
rederico
Intende

inicipalidad de

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

1Nota N°	 12011.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Proyecto de Ordenanza,
S/ Adjudicación en venta Parcela 14 del Macizo 37 de la Sección "H".

USHUAIA, 0 7 JUN 2011,

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de remitir adjunto para su conocimiento y
posterior tratamiento en la próxima Sesión Ordinaria, el Proyecto de Ordenanza
mediante el cual se autoriza a este Departamento Ejecutivo a adjudicar en venta el
predio identificado catastralmente como Parcela 14 del Macizo 37 de la Sección "H"
de nuestra Ciudad, a favor de la Señora Dominga María BIONDINI D.N.I. N°
5.102.612, en el marco de lo establecido en el artículo 34 de la Ordenanza Municipal
N° 2025.

Asimismo para mayor información, se adjunta el original del Expediente
Letra: "B", N° 05102612 - Año 1999 -, (Solicitud N° N-2385), con un total de ciento
dieciséis (116) fojas útiles.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo a Usted y a
los demás integrantes de ese Cuerpo, con mi mayor consideración.

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Istas Wahrinas, Georgias y Sandwich Sur, son y seránArgentinas"
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Anexo a Nota N° cf I 
tz, /2011_ I

Letra: MUN.U. 	

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Federico
Intend

Municipalida

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a adjudicar en

venta el predio denominado catastralmente como Parcela 14 del Macizo 37 de la

Sección "H", a favor de la Señora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612.-

ARTICULO 2°.- La regularización enunciada en al artículo precedente, deberá

efectuarse en el marco de lo establecido en el artículo 34 de la Ordenanza Municipal

N° 2025.-

ARTICULO 3°.- DE FORMA.-

"Las IsCas Malvinas, Georgia.s y Sandwicli der, Sur sony serán Argentinas"
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• • •	 ........ •-

• Expedicine Interno:.: DIRECCION,.MUNICIPAYPE•

-TIERRAS FISCALES‘

Apellido y Nombre del Sólicitante:
r

C,?!•.

Expedientes Agregados:
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Apellido y Nombre del
-

Apellído y Nombre de la Madre

Mulre....mor+A.Rx.W91.37791-AlnVIR ra-117.....K.S.
........_.)

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantioo Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A
Subseoretaria de Ptanearniento
y Gestión de! Espacio Urbano

SOLICITUD DE PREDIO FISCAL

Sr, Subsecretario de Planeamiento
y Gestión del Espacio Urbano:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a efectos de
solicitarle un predio fiscal, con en el fin de asentar en el mismo una vivienda de
uso faraiar, en un todo de acuerdo a la legislación vigente,-

DATOS PERSONALES:

mpeitIcio

oc._1.cit.:- out 1

Nompres

Do yvv ...1' .I ‘5) a	 ri cl,r-z-c:¿,

D.N.I. N 2	 ss- coa ¿ f a. Estado Civil:	 'Dío o rct:a. ci- , -

Nacionalidad

e_i_u4i.,‹-Q_.

Fecha de Nacimiento

e 8 - oct, _ ¿-1 r-

Fecha de Radicación

lryt/í) 9 Y .

Fstudios Cursados: . 9 1(.--4-- 	 e--ft- -,-: Ucs-¿-'-;c.- - .e.w
,

Cornpleto :  Sii No
Uniu ¿i-v1

,'

Apedo y Nombre del Padre: 	 (3 ()Q cl. cl-C._,k-, ,.	 Á.4_1(2_,.( . _
-...y 	 ' 	 nr-NApeiiido y Nombre de la Madre: - 	 S. A.-5,

Domiciliado en:	 I 5 Í ct	 Sz), 1 e 01 act • ,,4 5-5.5"....P.`: ti ai l u i A2AT,E.:	 ............

Domicilio Laboral: 7.	 •	 T.E.-:	 ' - -2--C> ZS2

-s..,..................a....*....:k-....,..S.C.M.~.1.6C.1.1.2.s.

ingreso Total del Grupo
1-----:

Vehícub Tipo: A-Aimev
r

Posee Propiedad: Si I Nig

Familiar:

Parca:

....as~cedre~LtZ12.1111IO22.

P._ VC20

SkY---d (i

Sal,,,."..0.1 Urt~£14~atIMIRIMIUOCCOMMORP2~~.
.:-..

1

Modelo:	 i q q 9-

-	 -,.,.,,^ --	 ,, v .- .

-'-	 :	 flaí-Q-1-z-z,

Localidad: -_ 	 Provincia:	 ----
1

Ocupando el Predio: Sección	 Macizo	 Parcela	 Desde:	 /	 /
.l'r

Apellido DATOS DEL CONYUGUE Nombres

D.N.I. N2 : --	 tado Civil:

•Nacionalidad Fecha de Nacimiento
_

echa de Radicación

r-
Estudios Cursados:	 -	 Completos Si / No

,	 ...1..

..•

Las islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos
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USHUAIA, lo de

Recibio:

FIRMA DEL INT SADO

SITUACION ACTUAL: -

ALQUILA: S1 /p46	 1MPORTE ALQU1LER: $

CASA DE SERVICIO: Si Nfió 	 REPARTICION:

OCUPA ESPACIO VERDE: S1 ipló	 LOTE SIMENSURA: )21 NO

LOTE 1,P,V.: S1 I Nt	 LOTE C/MENSURA: SI /

CONV1VE CON FAM1L1ARES O AM1GOS: S1

SERVICIOS CONECTADOS:
GAS: / NO AGUA: SI / 1)10 ELECTRICIDAD: SI NIÓ CLOACAS: §1,/ NO

DATOS DEL GRUPO FAMILIAR A CARGO:

Apeildos y Nombins„ F./ Nacimiento arent. D. N. I. Est. Cursados

..,..._

1--

L
._.,

-DECLARO BAjO JURAMENTO NO POSEER, TRAMITAR NI RECLAMAR OTRA PROPIEDAD
INMUEBLE EN LA CIUDAD DE USHUAIA, QUE LA QUE O PORTUNAMENTE ESTA
SUBSECRETARIA ME OTORGUE, Y QUE LOS DATOS CONSIGNADOS SON EXACTOS.

Legajo

Docurnentación Completa: Si / NO

OBSERVACIONES:
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PF3=Retorno PF1=Imprimir

Term:	 USOC
Hora: 11:11:52

A.N.Se.S.
Fecha: 13/07/99 MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Sistema Unico de Registro Laboral

Codiqo Unico de Identificacion Laboral (CUIL)

Apellido y Nombre : TOBA MIGUEL ANGEL	 CUIL/CUIT : 20 - 20852457 - 8

Tipo y Numero de Documento : DU 	 20852457

Fecha de Nacimiento:	 / 1969	 Nacionalidad: A	 Sexo: M

CONSERVE ESTA CONSTANCIA

La mencion de su Codiqo Unico de Identificacion Laboral es
imprescindible para realizar cualquier tramite relacionado
con el Sistema Unico de Sequridad Social.
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Shral	 411 ITC111/

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Coninutador y Fax: 22028 - 22030
22053 - 23507 - 35334

Fitz Roy 350 - CP 9410 - Ushaaia

CERTIFICADO

	 CERTIFICO que la Doctora Dominga María BIONDINI D.N.I. N° 5.102.612,

M.N.N° 077, presta servicios en esta Obra Social en carácter de contratada,

desempeñándose como médica audítora, desde el 01/07/97 hasta la fecha, con una

retribución mensual de PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500,00).

	 Se extiende el presente, a su solicitud y a los efectos de ser presentado ante

quien corresponda, a los 26 días del mes de Novíembre de 1998.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• Provincla cle Iletre del Fueno
Aniersirle e lelruU Allántico Sur

Reptibllee ArgsnlIna
MunicIpunded di Ushuele .

Sub3tcrelerla di Pieneumlenlo
y G•ttlón (1.01 Eepeclo Urtulno

VERIFICACION DE OCUPANTES

Fecha 	 / 	 "

II 1	 =,-,
BARRIO Domicilio CASA N9

94 ¿ oxigs Calle	 q

Ocupantes

Jefe de Familia

Apellido y Nombre Documento de Identidad	 Nacional Fecha bbeirrl.

/2,69/1» A/vnW Mrirf 
Grupo Familiar

.5-/¿W1?	 4Ak co'--J7,kf

Apellido y Nombre

./490/1M/1 ,117' "ZZO 40¿)<I/k; /100	 /9/U- /Y,,l(- li 

•

Construcción existente descripción

Usos Asentamiento Tipo Estado Observaciones
Vivienda Trineo X Alpina Bueno ,J2

Comercio Soquetes Cabaña Regular

Taller Plalea 1 agua Malo

Los datos consignados tienen caracter de declaración jurada
haciendose responsable el firmante por la omisión o falseamiento
de los mismos

Firma

Aclaración

A los  2 .„-› 	 dias del mes de '1112i1/6— ,54£del año 199.r.
b\P\I\IA' 1/1-	 \\St\t

Relevador	 Firma	 •t_egajo

L'A4j)
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O-Lk. c5I-C1"--)

RGE LARREA
Director de Gestión Interna

y aE.U.

Provinclafle Tierra del Fueno
Arnártida elslas tjel Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuata

Subsecretmria de Flanearniento y
G estiOn de1Espacio Urbano

NOTA -NkVIY-09.-
LETRA: D. G.

USHUAIA. 22 de Diciembre de 1999

Sra. Dorninaa Maria SIONDINI
Isla Soledad N° 1555.
USHIJAIA

Me dirijo a Ud. por instrucción del Sr. Coordinador de Pianeemiento rítice y Tie-
rras Fiseales en respuesta a su nota de fecha 10 de noviembre de 1999, a ios efectos de comu-
nicarle que el predio que solicita pertenece a la Municipalidad de Ushuaia,

Cabe destacar que toda ocupación de predio municipal, debe contar con ia co-.
rrespondiente autorización de esta Subsecretaría. caso contrario no se reconocerá la misma y
selnIcIarán acdones legales tehdientes al desalojo.

Sin otro particular le saludo atentamente.

"Laz ola;5aIij. Georgliw. Sedadvich del Sur yIc 1-11einz Contirientalez, zon y

462 - 22/30



t
t "t_ir \e-y)

Ary	 r1J),--¿0

co

re e IY) e 1/1

Le,

7
„Lp_i ezz.,-/e_	 21c1

L.C.C1` e	 e >r)	 `.&z-oé-c:co cle-to4-	 ezz. c).-TA4-e-zo<LQ

47 /7 de fie:c¿¿‘c_c_ CL	 ¿jo

cb-r-e-co co	 „ice_eur,„(	 11-0 2.CL

ctc:	 e)	 c,-(9-)ctie

/j a 194:12 010

.1c) e

n.	 C.0 c-t-t-c

)
/	 cde Pc.)tz‘, c,	 cez	 r	 'C--(5). Cd9

•	 ¿y<icá.70

e

,Lq-r	 /2-c)

r--0 L 0

1/4(1&e. a- }¿-21e, r cece A-¿¿

•1-0 ce e 	 tr2e,c,_

227C2	 e 9Le
	 ri.0 c.)-6

r
c.¿. e--()	 Ce;"

7 7L ie

9C-c-)r cAll	 hg> (-~ (.) e

1,71-0	
¿<:-..-¿¿¿<y)

2

D

Z16-CL	 Ce-e /?-}C

tr•

,ercLv,

-o

e
(r¿ é_40Ce71,1iCeic.

o	 s2"	 C-ecé-o

)1/)'1'.--C P.5-19 LIC-C.Z_ e-e. Q.	 (Ve._, /-10 r--7--C. ,o-1..-LZ)
Z.

^ .	 5	 i	
.y-ce¿,€.0.¿¿_, /2,e_<„,0__ ye-e_e Cl--0-4- < e-.

".-e-e,z,	 VCCLe....z_r2 ./2..,	) OTN- 1)-QA)L o,--e-rx,,,__

ci-Le._ (. c.é.,z aecdo c-¿e_ u-(..,z1'  ‘1..,C- C-e C e ) C-610 ( 3 ---¿--7-=7-7 j)

	

A-e.e..ae 	 ¡E? o /v ,á G-5' c-Je 'c,	 -Q---zQ

4 al--(---	 7-1..."-c-, ¿. -,:_•-é_¿.-e- ci_e_	 C-0 CZ.	 0-7-e C.-i-e:e~	 J-e, 12-1,.:,.1...0 7' . Ct'.9 CZ,,,,,rs_2_ c:3.4_,J

Anit) 5.¿L

.71-e

Czeic,(7ee

coo o C -e-w/n7r	 (	 o	 )9,-e

tÇi o o	 cLo	 (4,

r	 C-C)	 19 1.	 CC)

C-Ce-0	 s¿')CD C1)

:27-Q	 CD&I) 

cf.)	 cZei aw(-o	 /)-L2AZ-:

QQ.)-c,tuc: 02-0	 24 ac-ZI}L.L	 cLz-L.Ld-c

462 - 23/30



-t L 1"-,D uuk:

\v-u¿- LcC

..127-C-0
c-t_c:LtD _

D;s_o

to

o e

C-ko

sel,Q

c-1

cer,

L.9

9. V5 19 (::‘' —	 —i.	 7 .2

Al ;All

r
05

u u Pti

q 331
—7.CrIri,err,..1

c"
•

/=-,c)	 Ce0

ot.Q.1	
L.

L-t( c-Q-QD p ceLo	 (1-0 r5

If

-32-1)	
c-¿e)	 A-Lo CIC

LaIiQ	
(CULIL-L-

L-Q--'1-

cfLe_

'k,f\

• I f
)1/C\ t›—L-0

kon /	 (	 21_,L,L1

E-Le

0C-Q	
, ,

003 

oto r

Q	 tuuDr<10

02_ 0/

f3	 —190	 y")

1	

>4>x.Q.

(71"	 L\L) ie(4rdi	 S-

(3	 /ui://)
/7), (5vy ;)/A//.	- J.") ,-. ..)%4

„: I

.>	 71.

(ie 'fievras Fiscales

462 - 24/30



EXENTO 	
SUPERFICIE 	
VALOR DE LA TIERRA...:
VALOR DE LAS MEJORAS.:
PORCENTAJE 	
VALOR U. FUNCIONAL...:

300 m 2

2541.83
0.00

0.00 %
0.00

RECARGO 	
CARACTERISTICAS...: 1
PIÑO DEL MOVIMIENTO: 96 MOTIVO: M

-TARTAMENTO 	 - 1
9621

SL£JPARTIDA 	 - 0

Provincia de Tierra del Fuego
tártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento y
Gestión del Espacio Urbano

09-08-01 13:50:13

NOMENCLADOR CATASTRAL

SECCION
H	 3

MACIZO
37

PARCELA
9

SUBPARCELA

PADRON DE GOBIERNO PADRON DE MUNICIPALIDAD

ZUNICIPALIDAD DE USHUAIA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DNI:	 0 INSTRUMENTO:
DOM.POSTAL:
CALLE ISLA SOLEDAD
NUMERO: 1555 DPTO.:
ANCHO DE FRENTE: 12.00
CATEGORIA 	 - 1 GAS 	
ESQUINA 	 • N ELECTRICIDAD...:
VARIOS FRENTES • N CLOACA 	
BALDIO 	  PAVIMENTO 	
ZONIFICACION:	 AGUA 	
ZONA TARIFARIA:	 ALUMBRADO PUB..:
Z.INCR.BALDIOS:	 RECOLECCION RES:

NO HAY OBSERVACIONES

DNTRIBUYENTES HISTORICOS DEL LOTE

NOMBRE	 DNI	 INSTRUMENTO DOMICILIO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA	 0
ALONSO CARLOS ALBERTO	 13908310 DM/1403/95 SIN EFECTO DM/32/2000

* MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 0

462 - 25/30



JP GE LARREA
O reclor (.1[ •: Tierras Fiscales

S.S.R Y G.E.0

af

efkir6k

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas de/Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento
y Gestión del Espacio Urbano

Nota N°514' /01.-

LETRA: D.T-.F..-

USHUAIA,1 Ann, 2001

INTIMACIÓN

Sra. Dominga María BIONDINI

Domicilio: Isla Soledad N° 1555

H-37-9

	 Por la presente, se intima a Ud., para que en un plazo de setenta y dos

(72) horas, desaloje el lote que ocupa en la Parcela 9, Macizo 37, Sección H, de la ciudad

de Ushuaia, por no contar con la autorización por parte de esta Subsecretaría. 	

	 La presente intimación se efectúw bajo apercibimiento de iniciar las

acciones legales tendientes al desalojo del predio antes mencionado, por tratarse de un

predio municipal. 	

."Las 1sMa1vi, Geergiasy Sandwiehdel Sur y los Hídos Continentales, son y serán Argentinos."
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GETtA EA
de 1-ierras Fiscales_

TG.E. U

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento
y Gestión del Espacio Urbano

Ref. Sol. N-2385 y N-871

Sr. Subsecretario:

Informo a Ud. que el Sr. Carlos Alberto ALONSO, D.N.I. N° 13.908.310,
fue adjudicatario del predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 37,
Parcela 9, mediante Decreto Municipal N° 1403/95, con fecha 28/8/95.

Según inspección realizada en el lote con fecha 22 de octubre de 1999, el
mismo lo habitaba la Sra. Dominga Maria BIONDINI, D.N.I. N° F5.102.612, la
mencionada manifiesta haberle comprado al Sr. ALONSO las mejoras y que de su auto le
robaron la cartera con el boleto de compra venta.

A fojas 17 vuelta del expediente de la mencionada, el entonces Coordinador
de Tierras Fiscales, solicita se le informe a la ocupante que ésta Subsecretaría no
reconocerá la ocupación del predio sin autorización y que comenzará las acciones legales
para desalojar el predio.

Mediante Decreto Muicipal N° 032/00, con fecha 12/01/00, se deja sin efecto
el Decreto Municipal N° 1403/95, por incumplimiento.

En la verificación de ocupantes realizada con fecha 11 de junio de 2001, la
Sra. BIONDINI manifiesta no ocupar el predio, porque las condiciones de habitabilidad no
lo permiten hacerlo, y que se encuentra al cuidado de la vivienda del hijo, hasta que éste
termine de estudiar en la zona norte del país.

En nota presentada con fecha 10 de noviembre de 1999, la Sra. BIONDINI
solicita el predio fiscal (H-37-9) que habita desde fines del afio 1997.«

A fojas 22 del expediente de la Sra. BIONDINI, obra intimación a la
misma,con fecha 13 de agosto de 2001, a fin de desalojar en 72 Hs. La parcela H-37-9.

Según Inspección realizada en el predio Identificado catastralmente como
Sección H, Macizo 37, Parcela 14, la Sra. BIONDINI Dominga Maria, manifiesta estar a
cuidado de la casa de du hijo, quien no cuenta con documentción presentada en ésta
Subsecretaría, hasta que regrese a la isla con su esposa una vez terminado los estudios.

El dominio del predio denominado catastralmente como H-37-14,
corresponde al Sr. Damian Gabriel PRADA, D.N.I. N° 21.352.814, quien fue adjudicatario
del mismo mediante Dto. Municipal N° 0925/98, con fecha 13 de agosto de 1998, del cual
fue notificado, y segün manifestaciones de la Sra. BIONDINI, su hijo compró las mejoras
por intermedio de una inmobiliaria.

A fojas 59 vuelta del expediente del Sr. PADRA, obra nota CPFyTF N°
742/01, de fecha 06/06/01, mediante la cual la Sra. Coordinadora dispone intimar a la Sra.
BIONDINI a desocupar el predio H-37-9, a la cual se da cumplimiento, tal consta a fias 61
del mismo expediente.

Atento a la no presentación por parte de la Sra. BIONDINI en ésta
Subsecretaría, es opinión de ésta Dirección que debería iniciarse las acciones legales
correspondientes, tendientes a lograr el desalojo del predio H-37-9, en la cual se encuentra
un cerco perimetral, una casilla ubicada al fondo del terreno de aproximadamente 3 x 4
Mts, y no se encuentran conectados los servicios.

Con respecto al predio identificado catastralmente como sección H, Macizo
37, Parcela 14, en donde se encuentra una vivienda de aproximadamente 8 x 6 Mts. Sobre
platea con srvicios conectados, debería dejarse sin efecto el Dto. Municipal N° 0925/98.

c2,INFORME D.T.F. N°	 c'	 /2.001.-
USHUAIA,	

1 7	 1f101

" Lát Itlát 11.4álvinat, Géóigiát y Sáridwíth del SUt y los Hielos Centinentales, son y serán Argentinos."
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Attántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretarta de Planeamiento y
Gestión del Espacio Urbano

NOTA N0CS4 101.
LETRA: D. T. F.

USHUAIA, 25 de Septiembre de 2001.

SRA. SUBSECRETARIO:

Me dirijo a Ud. a los efectos de remitirle fas presentes actuacio-
nes, con proyecto de nota para ser elevado a Asesoría Letrada de este Municipio, con el
objeto de iniciar demanda de desalojo a la Sra. Dominga María BIONDINI.

4.
J is • 

/ 
E LARREA

Dire t tov de Tierras Fiscales

S.S.P. Y

"Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento y
Gestión del Espacio Urbano

NOTA N° 1-15Ll	 /01.
LETRA: S.S.P. y G.E.U.

USHUAIA, 6 SFP 2nril

SRA. ASESORA LETRADA MUNICIPAL:

Elevo a Ud. expedientes pertenecientes a los
Sres. PRADA Damián Gabriel y BIONDINI Dominga María, a los efectos de iniciar a ésta
últimaldemanda de desalojo sobre el predio catastralmente identificado como Sección H,
Macizo 37, Parcela 9.

Ricardo Das Newes
Subsecretario de

Planeamiento y gestión
del eapacio urbano.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

462 - 30/30



NOTA,W • b'et	 /-0.3.- •
• LETRA	 Mu-n.

Prin ineia de tierra del Fueso. Antártida
e klas del Atlantice Sur
= República Argentina ---

M UNICIPALIDAD DE USHUM	 -
Direeck5n General de Rentas

SI7,OR DIRECTOR
TIERRAS HSCALES.

abrielt VEDEL
eral de

deUs-neuia

Me dirijo Ud., a los efectos 4é:mitpfar Nota letra D.G.R. Mun.
N' 6048/02 de fecha 25 de octubre del 2002, en la cual le son¿it.anicis tenga a bien nfo:mar
Dirección General. anteeedmtes de ocupantes y/o adjúdicátarios del predio ídernif:•!ocalastralrnente corno Secc,;(2-1 H. Macizo 37, Parcela 14 y fecha de ocupación de cad.d
dos

Sin ótro particinar. saludo a

La Islas Ma I vinas Ccol gias y Sándwich del Sur,-y los Hielos CoAtinentales son y serán Arentinos
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• • -

N'eputvica
Municipacicallce Ushuaia_ .

-
;‘ Gestión del	 Hrbano

VERIFICACION DE OCUPANTES
P2S o(¿

USHUAIA, 	 /	 /

Sección:	 Macizo:
BARRIO:mituí it-ms	 997	 CASA Nü

, CALLE:	 N"

Parcela:

OCUPANTES

JEFE DE FAMILIA

APELLIDO Y NOMBRE ; DOCUMENTO : NACIONALIDAD F. NACIMIENTO

GRUPO FAMILIAR
APELLIDO Y NOMBRE	 ' DOCUMENTO NACIOÑALIDAD F. NACIMIENTO 1

,

,

-

_

CONSTRUCCIONES EXISTENTES, DESCR1PCION:
,	 USO	 , ASENTAM. 1	 TIPO 	 : ESTADO • OBSERVACIONES .	 ,	 .	 i: Vivienda 1 --,' ' Trineo 	 1 	 ! Alpina	 : 	' Bueno
: Comerció i	 i Soquetes 	 H . igabatia. 	: Regular,	 .-
: Taller	 Platea	 !	 ; 1 Agua	 ' Malo 

:Los datos consignados tiene carácter de dectaración jurada, Firma:
haciéndose responsable cl firmante por la omisión o
falseamiento de los mismcs.

Aclaración:

A Ios.S días del mes de 	 tz_::
del atio

; Relevador:	 Firma del Agente:	 Legajo:

C-1)

Z;-ero-f.pi	 idh !J1fSijryi p H r:4os'Cwitinefitzi/es. rson yrsuránfrn.geritirms.
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FORMA ACTUAL 	UBICACIÓN EN EL TERRENO—'

7"

Observaciones: 	

›<'3

'
15C,4

!"19pu.ence /-u-genuna
Municipalidad de Ushuaia

VGestión del Espacio Urben.c.)

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO

UBICACION:

Agua:
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS
Cloaca: 	 Gas:	 Luz:

Topografía:   

y	
. 1501-rflIStlYátlikkInlititre15:
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Provincia de Tierra del Fuego
•ntártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

,ar enas
Jefe Dpto Despacho General

D.L .T y D G • A.L M

iz,bs COPIA	 r	 PIG=.1111

USHUAIA, 07 MAY 2002

VISTO: El expediente N° P-21 .352,814-94 del registro de la ex Direeeión
Municipal de Tierras Piscales; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto iipa1 N° 925/98, de fecha 13 de Agosto de 1998,
le fue adjudicado en venta al Sr. Damian Gabriel PRADA, Documento Nacional de
Identidad N° 21.352.814, el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 37,

Parcela 14 de esta ciudad, con una superficie de TRESCIENTOS METROS CUADRADOS

(300 m2), al precio de PESOS DOS MEL QULNIENTOS CUARENTA Y UNO CON
83/100 ($2.541,83).

• Que por el mismo acto administrativo se deja sin efecto el Decreto

Municipal N° 1333/95, de fecha 28 de Agosto de 1995, mediante el cual se le adj udica 1 en

venta al Sr. PRADA, el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 46,

Parcela 3, el cual una vez aprobada la mensura fue afectado como espacio verde.

Que el adjudicatario no cumplió Jon todas las obligaciones emergentes del
Decreto referido	 el primer considerando.

Que obran en el expediente de marras inspección e intimación previas a la

presente derogación, de las que se desprende que en el predio identificado catastrahrente

como Sección "fd, Macizo 37, Parcela 14, no 	 el Sr. PRADA.

Que mediante Nota N° 777/02, Letra: D.G.R. Mun. U. de fecha 04/03/202,

se informa que el Sr. PRADA registra deuda en concepto de precio de venta del predio,
como 

así también de Impuesto hmiobi1iaijo y Tasa General por Servicios Municipales.

Que corresponde, en consecuencia, dejar sin efecto el Decreto Municipal N°
I 925/98 y 1333/95, a los fmes de disponer de la parcela en cuestión.

Que el suscripto se encuentra fuultado para el dictado del presente acto

administrativo, de conformidad con la cOmpetencia que le confiere al art. 173, Incisos 5) y

15) de la Constitución Provincial, arts. 37 Incisos 4) y 11) y 152 Incisos 1) y 15) de la C,trta

Orgánica Municipal de la cindad de Ushuaia y arts. 5° y 14 de la Ordenanza Municipal N°
2025.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

_ Iónal dej Identidad N° 21.352.814, el predio identificado catastralgete como , Secc.',ón

.19'I  

DECRETA

1°.- Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 925/98, de fecha 13 de Agosto
e 1998, po eí que se adjudicara en venta al Sr. Damian Gabriel PRADA, Documentol,

07.1.01-''''

C,01?	 Vo,,a0	 ///2...
t50-05.

9\-0^e

An ISLA MALVENAS, GEORGIAS, SANDWICHDEL SUR Y LOS HIELO C NTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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r325DECRETO M~IPAL Nó	— 17.002.-

ariano E. Pombo
mario de Gobierno

M cipalidad de Ustauais

"
r

palidad Cle L.:s1Jua

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

• - r	 re•Ills:
Ls c15414'1

j11.6:1.

/7/

s
Jefe ")pto

	

D.L.T y D	 A.L.M.

1-1, Macizo 7, Parcela 14 de esta ciudad. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1333/95, de fecha 28 d.: Agosto

de 1995. 111o, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente, haciéndole

saber que podrá interponer recurso de reconsideración dentro de los diez (10) días de

notificado 1 acto, en virtud de lo establecido por el artículo 127 de la Ley Provincial N°

141

ARTICULO °.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y

archivar.

"LAS 1SLAS MALVINAS, C2ORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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(c20 cuiv,„1.0	 jo,v1/4:
sc:41	 Alen Z_,z)

(01

eie 

NOT1FICADO:
ACLARAC1ON: _
FECHA:

9-1

,

cPs?'	 doo`st'ac"1

5.5'93

PrcNincia de Tierre Jel Fuego
Amártida e islas del Azlámico Sur

República Aryeut.I.D
MunicIpalidad de

Subsecretaria de Pl aneamlento y
Gestión del Espacio Urbano

CEDULA pE NOT1FICACIÓN N° 025 /00

c+-•

—
• .1!USHUA1A, z".

Carlos Alberto ALONSO
Kuaníp N° 2183.
USHUA1A

.Me dirijo a Ud,, a los efectos de notificarle que en . relación con el pre-
dio denominado catastralmente identificado como Sección H,11/121t;L:.1, 37, Parceia 9, se ha dic-
tado el Decreto Municipal N°032/00, del cual se adjunta copia autenticada.

Asimismo, se pone en su conocirniento que podrá interponer recurso
de reconsideración contra el mencionado acto en un plazo de D1EZ (10) días hábiles de notifí-
cado del mismo, conforme lo establecido por el artículo 127° de la Ley N° 141.

Sin otro particular sa1udo a Ud. muy atentamenti,..

CAP

S P

• CANCC‘:A

y C. E.

inalv aIn , ,zre.crldris y	 zte:	 y 'ICS -111e!cs CcrIrMentraes, son y serin
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77. F	 "' 1:1;•..'-=.

tie	 Úrbatio -

Munu	 dad de Ushuala

^
RGE VIRREA

Provineia de Tíerra del Fuego
Antárlida e Islas del AtIántico Sur

Repúbliea Argentina

Municipalidad de U shuaia

-usBruk, 12 ENE 7000

WS10: El Expediente N° A-13,908.31(:-93 del reOstro de la ex Dirección Municipal de
Tienms Fiscales; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Municipall\T° 1403/95 de fecha 28 de Agosto de 1995 se adjudica

en venta al Sr. Carlos Alberto ALONSO, Docwnento Nacional de Identidad N° 11908.310, el predio

identificado catastralmente como Sección H Macizo 37, Parcela 9 de estaciudad.

Que el nombrado no cumplio con las obligaciones emergentes del De .:reto antes

Que e: a
djudicatario no cumplió en relación a la normativa establecida en la Ordenanza

Municir .g:	 1406.

Que obra en el expediente d- marras, inspección a fs. 21 e intimación previa a la presente

derogación de las cuales se desprende que e Sr. ALONSO no babita el predio antes descripto.

Que coiresponde en consecuencia dejar sin efecto el Decreto Municipal N° 1_,:01195

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adn-yinistrativo,
de conformidad con 1a competencia que le confiere	 art. 173, Incisos	 y 15)	 d la Constitución
Provincial, art. 101 Inciso 10) de la Ley Terorial N° 236 	 de	 Mu.nicipalidades, a. 1 ,4 de laOrdenapza Municipal ND 2025,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICLPAL DE USHUAIA

DECRETA:

el Decreto Municipal N° 1403/95 de fecha 28 de Agosto z1.e 1995,

Carlos Alberto ALONSO, Documento Ñacjori de Idcntidad N°

catastralmente como Sección H, Macizo 37, Parcela 9 de esta

el exordio.
ARTICL1

10 2°.- Notifiquese al ínteresado con copla del presente, haciéndole saber que podrt: interponz.7
recurso ..ec onsidery

:ión dentro de los die7 (10) dia de notificado el acto. en virtud :le lo establ.xido
por el artículo 127 de la Ley Provincial N°

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuala y archime.

ng. JORGE	 IÑO
Intwdente

Munidpaiided de

4-io,JUANMA'NUEL3OwleavL

Secretario de Co:.Hernn
MAIPINP.S, GEORGIAS,SANDWI(H 	 SUR	

CnNTINn-ZTALES SONIM035-1.114-'1%:1•0117

fllellcioflado

ARTICULO 10. Dejar sin efecto

mediante el cual se adjudicara al Sr.

13.908.310, cl predio identificado

ciudad, por los motiv ‘. expuestos en

DECRETO T lUN crpÁL N° 032 	 /00.-
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Fecha:	 /	 ,;.) I 

Solicitud N° N-2385
Solicitado por: D.E.y.R.D.

.V;41

Provincía de Tierra del Fuego
Antártída e Istas del Atlántíco Sur

República Argentina
Municipalídad de Ushuaía

Subsecretaría de Planeamiento

USHUAIA, grIn,1=1; n •

CITACIÓN N°
	

(*)-1

Dominga Maria BIONDINI
Isla Soledad Nro. 1555 
Ciudad de Ushuaia

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle se presente en nuestras
oficinas sitas en el Shopping Center Lapataia, 2° piso, en el horario de 09:30hs
a 13:30hs, a los fines que se les comuMcaran.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente

,o
Firma:	

	 	 de Suelo Urbano
) Th, LARREA

nicipandad de Ushuaia

Aclaración: 	  

Tipo y Número de Documento: 	

/04.-

•L11 idal Matvinát., Glórgias y áritivvich dd	 1s Hidos COrltifveritales, tóri y td-án ArTettítiot,"

462 - 8/30



Sección:	 .... Maci7o:	 Parcela•

L14/
zrb(- 14j 	 Nro4JS5S

OCUPANTE.

USICACIÓN:

Referencia: 	

BARRIO:r2

.A7).~

Provincia de Tierra del Fuego
Anratirba e Isnrs deiIrtánntro Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

, 22 C;c770 . -éb'USHUAIA.	 de	 ,	 • de 2.004.-

Hora://(  .45  hs.-

INTIMACIÓN

Por la presente se intima a	 il.asiadar y/o desarmar la construcción
que acrua'imente ellecuta, por eneorrtrarse a m'isma en un predio pertenecierne a la
Municipalidad de Ushuaia. 	
	  Deberá concretar el Traslado vio Desarme en forma indeclinable e inmediata.-
	 Casrl contratin, Ia Municipalidad d.e Lishuaia procederá a realizar las acciones
dispuestas por el Decreto Municipal N° 1054/93 y el Decreto Municipal N° 372/04. 	

QUEDA. l.i D. DEB1DAMENTE NOTIM DO

)

Firma Inspector	 \
evs- (3

Aclaración:

ALBERTO MARINO VALDEZ

Inspc , .'o r de Tiorras Fiscales

Municipalidad de Ushuaia

rjl OVUti' (9.»

Firma:

Aclaración:	 	 cluclu
Documento . 	 5-"Á o 

" Las Islas MaMnas. azungias Sanutvri:14 di Sur , U ieltis tont~ates, son y serán Amentinos. "
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/iCalle: 	 	 Nr0J5515:

Provincia de Tierra del Fuego
Antatitua e lslás ddi ItYántrix Sm

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

oCnigre
USHUA1A,	 .de	 de 2.004.-

Hora:

OCUPANTE: 	 9•97_1,¿/,0—

UBICACIÓN:	 Sección• 	 	 Macizo: 	. Parcela •  9
Referenda: 	

B ARRIO:

INTIM AciÓN 

Por la presente se intima a Ud. a do de trasiadar vio .desarmarja construcción
que acrunente ejecuta, por eneomrarse a rrúsrna en un predio perteneciente a la
Municipandad de Ushuaia. 	
	  Debera concretar el Traslado y/o Desarme en forma indeclinable einmediata.-
	 Caso, contralin, i.a Munir4alidad de Ushuaia procederá a realizar las acciones
dispuestas por el Decreto Municipal N° 1054/93 y el Decreto Municipal N° 372/04. 	

QUEDA I ;D. DEIMMMENTE NOTIFICADO

FirniSpector:

Aciaración:

cejérel .eJ ,~49-K 4y¿ "4-2 C o 4htei	 32,/-t ,474:79Z

Cle97•I'L, C‘c	 /Clat‹."›	 cZ.,:¿, 28 .,/0. zo %tri.„0-7 e-Ze1. ,
Aclaración: 	 	 .4.—	 -1--

(710	 0-)2	 f	 40
Documento.

.Á-7)
	

6)et,Y) 12-n .él	 ,
t21111117

LA,\i
•

• ALBcrZTO MARINO VA DEZ
" Las ~Malvinas, ansrgias ‘1Sanativá../V dd Sur vbs . HieIcts Zontá-rerrtaies,son y serán Argentinos- I nspesto; de Tierras Fiscales

. Municipalidad de lishuala.	 .

462 - 10/30



462 - 11/30



- -

462 - 12/30



firrn ,Ynthr-1	 tsi,r1.14k2>a	 Z2 5

(

I\	 )

•••

EXDENT 3JO4  D,P;„1,1i:
DE: "CONSTANCIA",:''.

amsiON POLICIA JUDiCIAL USHUA1A

:I-1.••• •ole1-0,,;,9z›,...: orosentszio en la.feciv,-1 .:irlaDersf,'-in,.:-.1que nunIfjes-ta 1-..-..ic13-e0• 13 de radjcar
u.n . .., exp .=,n •••IciOn rioF un been(1 que le aleclia, 	 Oficial de 1-3ervIc ck .. Pi5PQN1:
1-1•• :-.,ema 1.7:-.-.J.1-1•12,1rocer r,-_-=.1 ge-9-.-i3cOQ 'V. rf...117,:epc;Kmarie en lecal fornia, "4..c .tde de-- - \	 • .•	 , -
-z)v f4,1,.dflO ei Agente Marceia;Karina-LOPEZ, Notiti n ues' P ' arlot-nri Q4-q r a l' gn r' z'\	 , _
coldonlioad ai 11Q lener irnner.mento tegOt-eig uno El p- -2 ,---•-: 1 ; ri 'l) i t0.:071- ,, •11EF=

,

,	 .	 7	
. •	 - -	 ..	 ..

.	 .	 ..	 ...	
11-	

.

..	 ..•.	 .	 :.

-, •.,••'.	 .	 ..• • .

y

.7 •

'-•

, , ......

P rl	 Polleía judicIal do	 Provincia	 Tier
Fuepci, A.ntártid	 del Atiantleo Sur, Re p Ublica Arcuenfinz- 	 '14-712

z41	 nr---HkhrP fiPt

c omParece ente 1gs funcionarios una' : DerS-Oria QUe InierrOf.lada por clatt1;3filiatorioe
dice	 VA1 pEz A l .'.3ERTO MARINO, fje fraci rinaiid Irld argentina : de 52 añOs
edad:	 10:403,8:3-ocupactón empfeado rnunicipal, est-ado	 casac.11,-1,
con rforinc il lo e Ge.oHnrmo..A.rnentino Nrn, 1.01R de Pelc,icir,
(_) 2 9 01-15$047:15, Prenuntadt por	 rnotIvos de su com p arendzi •ante.-_ez.z.113
Unidad, EXP_O-NE-, Que se desernoarla latn.l ralrnente en	 Municipalidad de.;esto
localidad,	 ár=-3a cle Suelo:s	 =7,10Z. tal motr"do	 oleseigte,
Auleddad a efectos de dejar.-ezsen	

3tado. oue en eiç juoves23 del corm	 rnente- es -
Fiñe en	 t.TM ol t raneet1.17Jo de ,,:horFn por	 rnaíiana : personial	 diclia.area

antes.; mencimlada : prinedp rIm	 desarrne	 una	 madera.,
;-.7.1.pi-7 -renternente	 v que	 predio pertenecrA .2•4

ínrollebie	 cuestiOn	 •Pnr.::1,1entra
.-5;ez_.;•=,-„;i•On "H", rúlacjzo	 9, SJendo la	 i:31,1,1Solettad Nro. l'.15•55

 editha vbilenda_ no se PneuPntra conlíntervPiniñn
_Asil-nís•mo	 1,9	 para bgs fines

corresponder.	 todo, PREGUN-',T.400: Si ilene algo mas que agregw, CiLlitar
enrolrojar,	 Que no. PQr 10 que no slencío PF fliS	 da.• por
Bnalizflo	 acto previa e integra	 gue rs Or 	 r110	 ia

r \
•
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

DIRECCIÓN SUELO URBANO

PLANILLA DE FISCALIZACIÓN N° n o o ,

DÍA MES AÑO

DIRECCIÓN:	 A

SECCIÓN: 	 MACIZO: 	 _PARCELA-  oc)) 
UBICACIÓN: 	 7.› 	?,.S 	
PROPIETARIO: 	

OCUPANTES	  	 72f-Cr-D

LEGAJO:  Z>,( (1-

En el día de la fecha, en el lugar y fecha mencionado, se constató la existencia de
	  r3:

	 -tIrk 	 7 .1-4"--1-)-	 r 	 (U.,k 
S.P-1/4	 j!--241,1	 -

	 ck5: 	 icc/-,;,-,0 	 >r,e_vx 	2 

por lo que se procedió al 	  de las/os mismas/os en un todo

de acuerdo a lo establecido en los Decretos Municipales N° 1054/93 y 372/04,  , \-xzks
.11./	 (1-5•Z 

<1 .-M \	
,(f11	 .	 ..

	 215)-0	 >r 
- Z.._	 	 c• -• 	 N 

b-1:15	
CAJ'Ñrt.)	 /ZP Kdk.

	 ¿1,5)	 	 (Dt9Q 	 	 .T 5	 )1 	 •  ;és 	 1. )S 7.4 . ds •	 " 0
	  \212.	 	 bk2 	 ,LA	 t,:.Q	 ..

..	 ‘)0	 >1.	 5.1

e-1/4-57	 á-JZ	 . 11.5 	 cl 	 ..
. ?-A k>.1 	 z(5'	 "x	 ..1Z) :ifs ?-5'	 ^? '7?‹ 
bx3J.:	 ' -->,4-".”5. 11)0A Proík,	 "1-fu	 Dr.1-r?5°)
(kr 	 c_JAP-r•  

CLA.	  	 (-Q,4	 ,1-5=
4 	 . 

•

...

	

-	 -41°- 1411A «	 ,u,DA
cky	 <7.; r-z	 -

donde permaneceran por el término de dINCO (05) días hábiles.
' 

QUEDA UD.ípnBIDAMENTE NOTIFICADO
Firma- \ii-j,. , Firma-,	 , -----,

	

Aclaración- 	 Z..-r-	 1,_? il ' :D. iltif/v4: Aclar	 .,-Y.0 -r  ks i', (:•A,..:-5-.-É--<'..tilj)
.	 Legajo-	 --7: j k-t -,

Testigo Presente

INSPECTORACTUANTE:___przz,

:

Los cuales setát~424:14)«s 1."(irg

Recibió copia Si / No
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,;,4.1n1,',4.,1E-Y.,':1:1
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INFORME C.I.S.U. N° r.1.̀ is /04.-

Ushuaia 28 de Octubre de 2004

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

Sr. Director de Suelo Urbano.

Informo a Ud. en relación al desarme de la vivienda
ubicada en Isla Soledad 1555, Seccíón H; Macizo 37; Parcela 09,
programado para el día de la fecha.

Al rededor de las 10:00 hrs. nos apersonamos en el lugar
de referencia junto con la cuadrilla de desarme y dos efectivos de
la Policía Provincial, quíenes harían de apoyo en caso de
producirse algún inconveniente.

Llegados al lugar fuimos recibidos por la Sra. BIONDINI
quien no puso inconvenientes en que se realizara el desarme de
casilla programado.

Las tareas de desarme nos llevaron aproximadamente
cuatro horas debido a la falta de personal (solo tres operarios) y
elementos necesarios para su ejecución (ESCALERAS, GUANTES,
MATERIALES PARA REALIZAR DESCONEXIÓN DE INSTALACIONES DE AGUA,
GAS, ETC.)por parte de la Cuadrilla de Desarme.

Parte de los materiales resultante de los trabajos
quedaron al resguardo de la Sra. BIONDINI y otra quedo en el
predio para su posterior remoción como residuos voluminosos, de
acuerdo a lo charlado con la misma (VER PLANILLA DE FISCALIZACIÓN
N° 19).

Finalizadas las tareas nos retiramos del predio al
rededor de las 14:00 hrs.

Por todo lo expuesto es que elevo el presente informe
para su consideración y efecto.

"LAS ISLAS MALVTNAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SEPJN ARGENTINOS."
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INFORME C.I.S.U. N°	 08 /2004.-
USHUAIA, 15 de Noviembre de 2004.-

Prnvineia fie TierrudI Fuego
Antártida e Islas del Atiántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
Subsecretaria de Planearniento

REF: Desarme de cerco perimetral en S:H; M:37; P:09.

Sr. Director de Suelo Urbano:

Continuando con los trabajos de desalojo de la parcela
de referencia, para su posterior ocupación por nuevo
adjudícatario, nos apersonamos en el lugar aproximadamente a las
10:00 hrs. junto con la cuadrilla de desarme. Se procedió a
desarmar el cerco que quedaba y a retirar los residuos voluminosos
restantes del desarme acaecido en fecha 28 de Noviembre de 2004
(ver A.F.N° 19), los elementos que componían dicho cerco fueron
dejados en la parcela 14 ocupada por la Sra. BIONDINI.

Elevo el presente a su consideración y efecto.

«LAS ISLAS MALVINAS , GEORGIAS, SANDWICH DEL SUR Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS.-
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INTERPONE RECLAMO ADMINISTRATIVO (ART.148 LPA). 
DENUNCIA FIECHO NUEVO. SOLICITA SUSPENSIÓN ACTO
ADMINISTRATIVO  NUEVA ADJUDICACIÓN (ART.107 LPA) . 
REQUIERE TRAMI l'E DE PRONTO DESPACHO. 

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAIMIENTO
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

DOMINGA MARIA BIONDINI, DNI N°
5.102.612, argentina, constituyendo domicilio en el ámbito laboral de la
presentante, sito en Fitz Roy N° 350, Primer Piso (Auditoría Médica del
IPAUSS), de la ciudad de Ushuaia, en el Expediente administrativo Letra
"B" N° 05102612 Año 1999, se presenta respetuosamente y manifiesta:

OBJETO
Que viene en tiempo y forma a interponer

reclamo administrativo contra el hecho administrativo llevado a acabo el
pasado 29 de octubre del 2004, por personal de la Dirección de Suelo Urbano,
en el imnueble donde ejerzo la posesión pacífica, pública e ininterrumpida,
sito en el Barrio Malvinas, calle Isla Soledad N° 1555 de nuestra ciudad, por
las razones que expondré a continuación, peticionando la inmediata cesación
del hecho administrativo, con la correlativa conducta municipal lesiva a
elementales derechos constitucionales.

Que asimismo denuncia hecho nuevo
perfeccionado en el día de ayer, lunes 15 de noviembre del 2004, en el mismo
inmueble, en ausencia de la propietaria de los bienes y sin notificación previa,
requiriendo se suspenda el dictado de cualquier tipo de acto administrativo
que proceda a adjudicar el inmueble a nueva persona, otorgándose a esta
presentación tratamiento de PRONTO DESPACHO.

FUNDAMENTOS 
Que el reclamo administrativo que se interpone

es contra la acción unilateral y arbitraria llevada a cabo por personal
municipal, que procedió al desarme de mi pequeria vivienda sita en calle Isla
Soledad N° 1555 del Barrio Malvinas de nuestra ciudad, el pasado 28 de
octubre, arribando la impugnante al lugar una vez consumado los hechos y
que me llevó a suscribir el acta que obra a Fs.37 del expediente, y que tiene el
único carácter de recepción de algunas pertenencias personales como del
restos de material desarmado, que pasarían a recogerlo como residuos
voluminosos. Es de destacar que esta parte no permitió que se desarmara el
cercado como el portón que se encontraba en el lugar.

Ahora bien. De las vistas del expediente se
observa que la reclamante, siempre ejerció la posesión, mediante actos
concretos y a título de duerio, en el predio que se trata, mediante el relleno del
terreno como se cuenta a Fs.20 del expediente, en fecha 30 de mayo del 2001;
se colocaron los servicios de energía eléctrica, gas y agua (se adjuntan boletas
de pago del gas ante Camuzzi Gas del Sur y de Obras Sanitarias, con Plan de

r7"	 -

,.//0170!
/

462 - 25/30



Pago incluido, en ocho fojas), se limpió el terreno y se trabajó la tierra para
hacer el jardín con siembra de plantas de flores y de ornamentación; se cercó y
colocó el pertinente portón con cerradura (ver en fotos que obran a Fs.34 y
35) 	 Todo lo expresado, implicó fehacientemente que la presentante tenía la
posesión del inmueble en cuestión: Sección "H" Macizo 37 Parcela 09.

Que después de la intervención municipal
mediante vías de hecho que no consiento y no apruebo, -sino que, insisto, tuve
que presenciar el avasallamiento, una vez consumado el hecho, en rescate de
mis pertenencias personales-, seguí manifestando mi voluntad de ejercer la
posesión a título de dueria, en forma ostensible y palpable, mediante el
cercado y cerramiento de mi predio y mediante el ejercicio de mis derechos,
consistente en apersonarme ante la Dirección de Suelo Urbano, para tomar
conocimiento verbal primero, con el consiguiente fotocopiado del expediente
el pasado jueves 11 de setiembre del 2004 y la interposición de las
herramientas legales en tiempo y forma, que expresamente prevé la Ley de
Procedimiento Administrativo N° 141, en su art.148 y concordante, para hacer
cesar esta vía de hecho ilegítima.

Que a fin de subsanar el error en que esta
incurriendo la Administración, es que debo manifestar que el inmueble que
aquí se trata Sección "H" Macizo 37 Parcela 9, sito en Isla Soledad N° 1555
de Ushuaia, es el que ejerce la presentante la posesión; mientras se extrae a
Fs.45 vta, de estas actuaciones, que se ordena regularizar el inmueble a mi
favor, cuya denominación catastral es Sección "1-1" Macizo 37 Parcela 14, sito
en calle Hipólito Irigoyen N° 1550 de Ushuaia, cuando en verdad allí ejerce la
posesión pública, pacífica e ininterrumpida, a título de duerio, mi hijo, el Sr.
Diego Ariel FIORAVANTE, DNI N° 23.460.751, argentino, mayor de edad,
que actualmente por exclusivas razones de estudios universitarios, se
encuentra en la Provincia de La Rioja, habiendo construido una vivienda que
se puede constatar se encuentra en excelentes condiciones de habitabilidad,
seguridad e higiene, y que circunstancialmente, a la fecha, me encuentro allí
pernoctando, siendo la idea comenzar la construcción de una vivienda de
material en mi predio Parcela 9, donde se llevó a cabo la vulneración de bienes
de mi propiedad, por mano propia, la llamada "ejecutoriedad impropia",
cuando debió acudirse a la Justicia para obtener la decisión de ejecutar una
orden administrativa de este tenor, ya que en una República toda ejecución
coactiva del acto que recaiga sobre la persona o bienes, debe estar dispuesta
por los jueces, dando la oportunidad de ejercer el derecho de defensa de mi
parte y salvaguardar derechos fundamentales, como es el "derecho de defensa
en juicio" que postula el art.18 de la Constitución nacional, como "el debido
proceso" en el art.28 del mismo ordenamiento.

Que asimismo, se manifiesta que esta situación
de confusión que se describe precedentemente, quizas se conformó en las
oficinas de Suelo Urbano, por desconocerse que la madre y/o el padre
representan en todas las gestiones administrativas y aun judiciales a sus hijos
por lo dispuesto por la Ley 10.996 aún vigente, siendo que esta relación
materno-filial surge de las mismas constancias de la causa a Fs.6 y a Fs.17.
Sin perjuicio de ello, se agrega copia del Poder General de Administración
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otorgado por mi hijo Diego Ariel FIORAVAN1E, declarando bajo juramento
de ley que es copia fiel de su original y se mantiene vigente.

Que por lo tanto es procedente, pasar a ordenar
administrativamente la situación respecto a los dos lotes de terreno y se
otorgue la adjudicación del predio Sección "H" Macizo 37 Parcela 9 a la Dra.
Dominga María BIONDIM, DNI N° 5.102.612 y la adjudicación del predio
Sección "H" Macizo 37 Parcela 14 a Dn. Diego Ariel FIORAVANTE, DNI
N° 23.460.751, reuniendo ambos todos los requisitos que por ley
corresponden.

Que por otra parte, SE DENUNCIA COMO
HECHO NUEVO, que anoche lunes 15 de noviembre del 2004, al regresar de
mi trabajo, tome conocimiento que durante el día nuevamente se procedió a
ejercitar vías de hecho, sin mi presencia o autorización, al haberseme sacado
mi cerco y el portón de mi propiedad, con las implicancias de avasallamiento a
derechos de posesión que ejerzo, llevadas a cabo, sea por el mismo municipio
—lo que se duda atento que no medió notificación alguna para abalanzarse
sobre bienes de mi propiedad y no estando los plazos legales cumplidos para
recurrir sea por desconocidos, sea por un señor que habría dicho a personas
del lugar sería de apellido Mancini y que lo hacia "porque le iban a adjudicar
el terreno" (sic), por lo que se solicita la inmediata suspensión del acto
administrativo que se estaría por dictar a favor de terceros, hasta tanto no se
solucione el conflicto que aquí se plantea, en desmedro de mis derechos, tal
como lo resguarda el art.107 de LPA. y se disponga la inspección por parte de
inspectores municipales, CON HABILITACION DE DIAS Y HORAS, para
que concurran al lugar y constaten esta situación como la presencia de terceros
interesados, sin perjuicio de las acciones judiciales que se interpondrán.

Que dada la urgencia y premura que
corresponde resolver el conflicto que se presenta y los derechos
comprometidos, es que se solicita se otorgue a esta presentación el trámite de
PRONTO DESPACHO.

PETITORIO 
Se solicita al Serior Subsecretario:
1.- Por interpuesto reclamo administrativo

(art.148 LPA) para que cesen las vías de hecho implementadas sobre la
Parcela 9, siendo que la presentante ejerce la posesión pública pacífica y a
título de dueria, como es de vuestro conocimiento en las propias constancias
del expediente.

2.- Se solicita se proceda a subsanar el error
administrativo respecto a la confusión creada en la titularidad de las Parcelas 9
y 14 de la Sección "H" Macizo 37 de nuestra ciudad.

3.- Se tenga presente la agregación del Poder
General de Administración y de las ocho constancias de pago de servicios
informada.

4.- Se tenga por denunciado el liECHO
NUEVO.

5.- Se orden, con HABILITACION DE DIAS
Y HORAS, la presencia de los inspectores municipales para que constaten la
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situación denunciada, como evitar la invasión de terceros al predio de Parcela
9.

5.- Se otorgue el trámite de PRONTO
DESPACHO a esta presentación.

6.- Se regularicen la situación dominial de los
terrenos parcela 9 y 14 en la forma pedida.

SERA JUSTICIA.-

Dra. Dominga María BIONDINI
DM N° 5.102.612
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Camuzzi
Gas del Sur

ecibo N°:	 -001	 00217807-

Recha:	 17/09/02
Fecha de Iniciación de Actividades 28/12/1992

Señor(es): BIONDINI DOMINGO
9410 0 00 12 0017488 6

<

1TOTAL	 4,12

,00

'CONSUMIDO1 FINAL.

Domicilio:	 ISLA SOLEDAD • '( "c u1;-.140:-

209
0169

81

Observaciones:

ORIGINAL

CAJA SUC. USHUAIA
SAN MARTIN

Responsable Inscripto

Camuzzi Gas del Sur S.A.
C.U.I.T. N° 30-65786442-7
Ing. Brutos (C.M.) N° 901-987123-7
S.U.S.S. N°: 65786442

8002C
00171

ÉbKrót .-
,00 BONOS
,00 BONOS

EFECT IVO : PESOS
CHEQUE : PESOS
TARJETA : PESOS
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TOTAL FACTURADO

7,72 I 3AS
21,48 f Cargo Fijo más IIBB	 $	 7,95
16,04-	 Cargo Variable más IIBB	 $	 21,74
0,23
	

Subsidio de Zona más IIBB $	 16,10-
os
	

$	 13,59
0.08

0,06: OTROS CONCEPTOS	 1,52
13,59

1,17
0,01
0,22
0,01
0,11
1,52

TOTAL
$*********15,11

Vencimiento
Fecha Imite para pago en Bancos
El monto de IVA no puede computarse como Crádito Fiscal

USTED PUEDE PAGAR SU FACTURA
CENTROS DE ATENCION

San Mclín 209

12/07/2004
02/08/2004

21/04/2004 - 21/06/2004
• .

Estado Factor	 Consumo R/E	 .
Actual	 Corrección	 •

9359	 0,000000	 283

Cargo Fijo

Consurno de Gas
Subsidio Zona

IIBB Cargo Fijo
IIBB Dist Consurno
11813 Tte. ponsumo

IIBB Ite. Subsidio Zona
TOTAL OAS

m' 292,79 X 0,073370 $

7,72 X 0,030928 $

5,80 x 0,030928 $

m' 292,70 X 0,000260 $

PERIODO DE LECTURAS

Medidor	 Estado
Anterior

ABB 666297	 9076

Fondo Ar75 Ley 25565 m' 292,70 X 0.004000 $
Ley 25413 Tte

Ley 25413 Die.
Ley 25413 Rec Tte	 10/12

Ley 25413 Rec Dis 	 10/12

TOTAL OTROS CONCEPTOS

• CUADROS TARFARt05 APIXADOS

14° de
Resol.

Fecho
Resol.

Fecha
Aplicación

Dtas Cargo
Fijo

Factura
Mínima

Cargo
rn3

94

3016

31/001110

11/05/04

51/111/03

11/05/04

Ponderado

19

42

61

7,7296/1

7,728677

7,728677

10,637242

10,037242

10,037242

0.073370
0,073370

0,073370

ENTIDADES AUTORIZADAS
asnr.3 Nacian Arg.illasta r vto)
Banco de Tierra del Fuego

• Pago Fácit

CLAVES DE ADHESION

ii.sKANLIe

•Í

Camuzzi AV. SAN MARTIN 9874

ZÍJGas del Sur
Cá-leamuzzi

Gas del Sur

RIO GRANDE
AV SAN MARTIN 0874

RIO GRANDE
AV SAN MARTIN 0874

OFICINA COMERCIAL:
SAN MARTIN 209 (9410) USHUAIA
RECLAMOS Y CONSULTAS: 0810-555-3698
E-MA1L: CONSULTAS.SUR@CAMUZZ1GAS.COM.AR
EMERGENCIAS: 0810-999-0810

Fecha de Emisión 28/06/2004
FaCtura n° 80020-21651552/0	 Períed11, 03/04

Cu e nta 941010-0012-0017488/6

DOMICILIO POSTAL
BIOND:NI DOMINGO
ISLA SOLEDAD 1555
USHUAIA
9410
	

TIERRA DEL FUMO

DOMICILIO DE CONSUMO
Titular del Servicio: BIONDINI DOMINGO
Calle: ISLA SOLEDAD 1555
C.P. 9410	 Localidad: USHUAZA
Provincia: TIERRA DEL FUEGO
Servicio: RESIDENCIAL	 Ciclo: 008/061/00690
Tipo: RES	 Categorla: R1
I.V.A.: CF1
C.U.I.T:	 I.Brutos:

Vencimiento	 12/07/2004

Tota I	 $*********1 5,11
Fecha hmite para pago en Bancos 02/08/2004

Intereses por pago fuera de ténnino
tasa promedio mensual vigente a la 

% 2,32fecha de emisión

Cargo por reconexión $ 21,84

Aviso de deuda comón bajo finna $ 1,77

PróxImo Vencimiento Estimaclo 13/09/2004

1,1 De	 recibirla antes	 los cinco días de la fecho infornexio. Por
O Fcr:reclame la miona telefónicarnente o en forrna personal en au

Ceagro de Atención ol

RESUMEN DE SU CUENTA DE GAS

Estimado Cliente: a la fecna de emisión de esta factura
la cuenta mencionada no registra comprobantes vencidos
pendientes de pago (ley Defensa del Consumidor N' 24240
Art.30 bis).

URAS Y CONSUMOS

Sub Total Lectura Real	 283
Sub Total Lectura Estímada
Sub Total Consumo Estimado sin Medidor	 0
Total Consumo en m'	 283
Consumo en m' de 9300 cal/rn' a facturar	 292,70
Calorías promedio suministradas en el período	 9.619
R: Lectura Real / E: Lectura Estimada / N: Lectura Negativa

Consurno del mismo per-lodo aho anterior
Consumo promedio de los últimos 6 períodos

200,53	 83,63
	

24,82
182,84	 179,96

III
3/03 4/03 5/03

DATOS CoE SU INTERES
Che"te.

Le recordamos que ahora usted puede adherirse al débito
automático por Tarjetas de Crédito Mastercard, Visa
Carta Franca, Carta Automática o débito automático en
las entidades autorizadas.

**Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumos
Residenciales de Gas, Artículo 75 de la Ley N' 25.565"
Tarifas provisorias, sujetas a reajuste según cuadros
tanfarios a aprobarse por ENARGAS a partir del
01-07-2000

SE INFORMAque de acuerdo a lo dispuesto por la Resol.
ENARGAS N 2776/02 se suspenderá provisoriamente la .
facturación del cargo Fondo de Contnbución Dto.1136/96
por mos serviclos suministrados a partir del 01-01-2003	 .

C.U.I.T.: 30-637136442.7
CONV MIrint, 901-757123-7

5.0.5.5.: 457141442

182,84 m
134,36 m

m'

6/03
	

2/04 03/04

Actual

CO, PTOS FACTURADOS

TOTAL A PAGAR

1 Venarne-ento	 12/07/2004

Fecha límite para pago en Banc0002/08/2004.

Factura: 80020-21651552/0 Fecha de Emisión: 28i1:5872004-.
Cuenta: 941010-0012-0017488/6	 Periode: 03/04
Titular del Servicio: BIONDINI DOMINGO

TOTAL A PAGAR
	 $* ***** ***15,11

Vencimiento	 12/07/2004
Fecha límite pera pago en Bonces

	 02/08/2004

801460216515520000001511120704

llgi 131111 11111111111111111

, I actura: 80020-21651552/0
• F'echa de Ernisión: 28106/2004

quenta: 941010-0012-0017488/6
• 1-4eriodo: 03/04
• litular del Servício: BIONDINI DOMINGO

s**** ***** 15,./1

' ENARGAS: THORNE 721 <94201 RIO GRANDE 	
TaMn Entidod Recaudadora

	
Tolón Coreuzzi Ges del_Sur

462 - 30/30



Los conductos de ventilación deben asegurar una

corriente de aire hacia afuera del hogar, verifique 	 '1211"212.
periódicamente que no esté obstruida la salida
y el funcionamiento de sus artefactos.

."‘

Plan de prevención de daifflos

INFORMACION AL CLIENTE

—11
teilll

Si siente olor a GAS, recuerde:

No encienda ni apague luces o
artefactos eléctricos.

No fume, ni encienda fásfaros.

Ventile los ambientes, abriendo
puertas y ventanas.

Cierre las Ilaves de paso.

luego Ilámenos a nuestro servicio de
Emergencias que está de guardia las 24 hs.
del día, los 365 días del año.

EMERGENC1A5
Tel.: 0810-999-0810

gds'

Toda combustión consume oxígeno
al cual es incrtspensable para vivir

En una mala combustión puede generarse monóxido de
carbono, que es un gos altamente venenoso

Por eso no obstruya la rejillas u otros elementos
de ventilación con ningún tipo de objeto,

si se modifica la estructura del ambiente

asegúrese que las ventilaciones queden
libres y las Ilaves de paso accesibles.

Ante un combio de artefacto requiera la intervención

101	 y y ¡Pr	
de un gasista matriculado, tengo en cuenta

que se debe verificar si la ventilación del

ambiente es suficiente. Recuerde que no

debe instalarse el caleFón en el bai-io.

No inicie excavaciones en la vía pública sin pedirnos la ubicación
de las redes y ramales de gas natural.

Respete las dístancias de aproximación a los caños delimitada

por una Faja amarilla de advertencia que dice 'GAS*, infórmenos

inmediatamente en caso de revestimiento datiodo, rotura de
crifiería o escape de gas natural.

Seilo y Firmo dei Cajero

La presente Factura se emite a norrlre del titular del
suministro de gas. Si por cualquier causa se modificara la
titularidad o el destino del servicio, ei cliente deberá
realizar el cambio de titularidad y/o el cambio de servicio
a la brevedad en el Centro de Atención respectivo. cn
caso contrario, Camuzzi Gas del Sur quedará Facultada a
proceder al corte del suministro y retiro del medidor
correspondiente.

TIPO DE SERVICIO
Usted tiene derecho a elegir el tipo de servicio más
adecuado a su conveniencia, conforme se establece en el
Reglamento de Servicio. Consulte en el Centro de
Atención correspondiente al domicilio de consumo. El
Cuadro Tarifario, el Reglamento de Servicio y un libro de
Quejas están a su disposición en todos nuestros Centros
de Atención.

IMPORTE MINIMO A FACTURAR
Será determinado por el régimen tariFario vigente.

EXTRAVIO DE FACTURAS
El extravío de la factura no excluye la responsabilidad del
pago en término, debiendose observar que en cada
emisión se indica el vencimiento de la misma y de la
siguiente. En caso de extravío concurrir al Centro de
Atención correspondiente a su domicilio de consumo,
Ilevando una factura anterior.

PRÉSTAMO PARA FINANC1ACIÓN DE OBRAS
Camuzzi Gas del Sur, antes de determinar el corte
de servicio de un usuorio que no paga en tiempo y
forma una Factura que incluye la cuota de financiación,
deberá otorgar al mismo, la factibilidad de que cancele
el consumo de gas y sus impuestos, y acepte la
refinanciación de la cuota que queda impaga. Este
mecanismo deberá ser requerido por el titUlar del
servicio. Esta opción podrá ser utilizada por el cliente
hasta en dos cuotas del préstaMO otorgado. Resolución
ENAT S 824 Art.

Sello y Firma del Caiero

PAGO DE FACTURAS
Hasta la fecha de vencimiento en los Centros de Atención
y Bancos habilitados por el importe indicado en el total a
pagar.
Después de la fecha de vencimiento en los Centros de
Atención por el importe indicado en el total a pagar más el
interés por pago Fuera de término.
Entre la Fecha de vencimiento y hasta la fecha límite
para pagos en Bancos, en los Bancos habilitados por el
importe indicado en el total a pagar. En este caso, los
intereses por pcgo Fuera de término serán imputados en la
próxima focturac:ón.
Si los vencimientos operan en días inhábiles los mismos se
prorrogan automáticamente al día hábil siguiente.
El pago de esta Foctura no implica constancia de pago de
deudas anteriores y para que el mismo sea valido deberá
tener la Fecha, seslo y Firma del cajero cobrador. Si el pago
se ieariza mediante cheque, el rnismo deberá ser emitido a
nombre de "CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.", no a la
ORDEN, considerándose válido cuando se produzca la
acreditación en nuestra cuenta.

INTERESES POR PAGO FUERA DE TÉRMINO
La tasa máxima de interés aplicable corresponde a una vez
y media la Tasa Banco de la Nación Argentina a treinta
días, para operaciones de descuento de documentos.
Dicha tasa se aplicará sobre el importe indicado en el total
a pagar y por los días transcurridos entre la fecha de
vencimiento y la de efectivo pago.

LEY DEFENSA DEL CONSUMIDOR N • 24.240
Usted tiene derecho a reclamar una indemnización si le
Facturamos sumas o conceptos indebidos o reclamamos el
pago de facturas ya abonadas.

Sello y Firma del Cajero

CORTE DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO
Después de la fecha límite para el pogo de esta factura
en Bancos habilitados, y manteniéndose impaga la
misma, Camuzzi Gas del Sur procederá al envio de
un "Aviso de Deuda con recepción bajo firma', otorgando
un plazo no menor a dos (2) días para el pago de lo
adeudado. Transcurrido dicho plazo, Camuzzi Gas del
Sur quedo facultada para proceder a la interrupción del
suministro. la habilitación se producirá una vez abonada

	 -- 1 la deuda más intereses y tasas, y en un plazo no mayor
al día siguiente al del pago. Ver valor de los cargos al
frente de esta factvra. ENAMGAS

Ti ;CIC"AL InGlIADOR OF (..55

Ante cualquier in cznveniente en la prestación del servicio.
deberá presentorse en el Centro de Atención de Camuzzi Gas
del SUr rnós próximo, cuya dirección y teléfono Figuran en el
"rente de la aresente. le darán sr, número de redamo y unc
l'echa estimcda de solución al mismo. Si su recbmo no es
atendido deó,damente o necesita asesoramiento, c.Uníquese
gratuitamer!e con el Ente Nacional Regulador del Gas `11
(ENARGAS) ni -eléfono 0800-333-4444 o por correo sin cargo
al Apartodc Especal 600 (C 1000 WAF) Correo Central.
E-mail: rectarnos@ n erNargas.gov.ar

EJERZA SUS DERECHOS Y COTRIBUYA A 111,1 MCIrflt
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AV SAN MARTIN 0874

OFICINA COMERCIAL:
SAN MARTIN 209 (9410) USHUAIA
RECLAMOS Y CONSULTAS: 0810-555-3691
E-MAIL: CONSULTA.SUR@CAMUZZIGAS.COM.AR
EMERGENCIAS: 0810-999-0810

Fecha de Emisión 25/04/2003
Factura n° 80020-2142563815 Período 02/03

Cuenta 9410/0-0012-0017488/6

DOMICILIO POSTAL
BIONDINI DOMINGO
1SLA SOLEDAD 1555
USHUA1A
9410	 TIERRA DEL FUEGO

DOMICILIO DE CONSUMO
Tituiar del Servicio: BIONDINI DOMINGO
Calle: ISLA SOLEDAD 1555
C.P. 9410	 Localidad: USHUAIA
Provincia: TIERRA DEL FUEGO
Servici o: RESIDENCIAL	 Ciclo: 008/061/00690
Tipc: RES	 Categoria: R1
I.V.A.: CFI
C.U.I.T:	 I-Brutos:

Fecha límite para pago en Bancos 02/06/2003.'

% 6,00

$ 21,84

$ 1.77
Aviso de deuda común bajo firma

Su próxima factura vencerá el 10107/20?

De no reclírla ontes de los cinco dias de lo fecha informodá, por favor
reclame la mismo telefónicamente o en forma personal en su Centro de
Atención al Cliente.

RESUMEN DE SU CUENTA DE GAS

Estimado Cliente: a la fecha de emisión de esta factura
la cuenta mencionada no registra comprobantes vencidos
penchentes de pago (Ley Defensa del Consumidor N' 24240
Art 30 bi s)

NTRGAS: THORNE 721 (9420) RIO GRANDE

Sub Total Lectura Real	 196
Sub Total Lectura Estimada	 0
Sub Total Consumo Estimado sin Medidor 	 0
Total Consumo en m' 	 196	 I .
Consumo en	 de 9300	 a facturar	 20200
Calorías promedio suministradas en el período 	 9.585
R: Lectura Real / E: Lectura Estimada / N: Lecturz Negativa

208,02 1/1 .1 .
177,55 m.

rn 3 	.
202,00

ERKZ euuNTERES
Le recordamos que ahora usted puede adherirse al
automático por Tarjetas de Crédito Mastercard,
Carta Franca o débito automático en las entidad
autorizadas.

Fondo Fiduciario para Subsidios de Consumcs
Residenciales de Gas. Artículo 75 de la Ley N' :•5.565-

Tarifas provisorlas, sujetas a reajuste según cua,ros
tarifarios a aprobarse por ENARGAS a partir del
01-07-2000

'SE INFORMAque de acuerdo a lo dispuesto por la Resol.
ENARGAS N' 2776/02 se suspenderá provssoriarnente la
facturación del cargo Fondo de Contribución Dto.1136/96
por los serviclos suministrados a partir del 01-.i1-2003

ariTif.mEiES TORZZADAZI
Banco de Tierra del Fuego

Pago Fácil lhasta 1 . vto)

Banco Nación Argentina

CLAVES DE ADHESION

0.17

Intereses por pago fuera de término
Tasa promedio mensual vigente a la
fecha de emisión
Cargo por reconexión

Interes pago fc vencida	 80020-21393988/1 	 $

TOTAL OTROS CARGOS

Fondo Ar75 Ley 25565 rn3 202,00 X 0,004000 $

Ley 25413 Tte

Ley 25413 Dis.

Ley 25413 Rec Tte	 04/12

Ley 25413 Rec Dis	 04/12

TOTAL OTROS CONCEPTOS

0,17

Vencimieato
Fecha Iírnitepaira pago ,en, Bancos

li rflontod.	 puistie COrriputa'rs'e ‹Came Orédito FiscaI

USTED PÚEDE PAGAR SU FACTURA
CENTROS DE ATENCION

San Martín 209

0,81
0,06
1,13
0,01
0,08
2,09

• CUADROS TARIFARIOS APLICADOS

N° de
Resol,

Fecho
Resol.

Fecha
Aplicación

Dtos Cargo
Fijo

Factura
Minima

Cargo
m3

11/51/113

1n nderado

bZ
52

7,728577

7,728077

10,037242

10,037242

0,079370
0,073370

02/03
Actual

Cr-

Vendrniento	 12/05/2003

Total	 $*********1 4,1 4

Consumo del mismo periodo ario anterior
Consumo promedio de los últimos 6 períodos

266,79	 184,73	 53.62
208,02	 248,20	 103,91

2/02 3/02
I I
4/02 5/02 1/026/02

11151diiii-Sur
RIO GRANDE

30-657864-42-7
MULTIL.190r-91S123-7

6578614?'
os FAcT

Cargo I
7,95

15,03
11,10-
11,88Estado

Actual
8423 R .

nl' 202,00 x 0,073370 $

7,72 X 0,030328 $

5,05 x 0,030928 $

rn' 202,00 X 0,000250 $

7.72
14,82
11,06-
0.23
0,16
0,05
0,04-

11,88

Consumo de Gas

Subsidio Zona

1I38 Cargo Fijo

IIBB Dist. Consumo

IIBB Tte. Consumo

IIBB Tte. Subsidio Zona

TOTAL GAS

Factor	 Cansumo
Corrección

0,000000	 196
$	 0,17

$
$	 2,09

TOTAL FACTURAD

GAS
Cargo Fijo más IIBB
Cargo Variable más IIBB	 $
Subsidio de Zona más IIBB $

OTROS CARGOS

OTROS CONCEPTOS

1JRAS Y CONSUSO

PEKI .'DO DE LECTUR :	 /1A 16/02/2003 - 1924/20030 

Medidor	 Estado
Anterior

ABB 666297	 13227
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Ventile los ambientes, abriendo
puertas y ventanas.

Cierre las llaves de paso.

Luego Ilámenos a nuestro se

Emergencias que está de gu

del día, los 365 días del año.

Ante un cambio de artefacto requiera la intervención
de un gasista matriculado, tenga en cuenta

que se debe verificar si la ventilación del
ambiente es suficiente. Recuerde que no

debe instalarse el calefón en el baño.

onductos de ventiloción deben asegurar una .1.111
te de aire hacia afuera del hogar, verifique "...17!"
amente que no esté obstruída la salida
tonamiento de sus artefactos. 

No inicie excavaciones en la vía pública sin pedirnos la
ubicación de las redes y ramales de gas natural.

Respete las distancias de aproximación a los caños delimitada
por una foja amarilla de advertencia que dice "GAS",
infórmenos inmediatamente en caso de revestimiento dañado,
rotura de cañería o escape de gas natural.

EMERGENCIAS
Tel.: 0810-999-0810

FA

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

No encienda ni apague luces o
artefactos eléctricos.

Por eso no obstruya las rejillas u otros elementos
de ventilación con ningún tipo de objeto,
si se modifica la estructura del ambiente
asegúrese que las ventilaciones queden
libres y las llaves de paso accesibles.

En una mala combustión puede generarse monóxido
de carbono, que es un gas altamente venenoso

1

La presente factura se emite a nombre del titular del
suministro de gas. Si por cualquier causa se modificara
la titularidad o el destino del servicio, el cliente deberá
realizar el cambio de titularidad y/o el cambio de
servicio a la brevedad en el Centro de Atención
respectivo. En caso contrario, Camuzzi Gas del Sur
quedará facultada a proceder al corte del suministro y
retiro de medidor correspondiente.

PAGO DE FACTURAS
Hasta la fecha de vencimiento en los Centros de Atención
y Bancos habilitados por el importe indicado en el total a
pagar.
Después de la fecha de vencimiento en los Centros de
Atención por el importe indicado en el total a pagar más el
interés por pago fuera de término.
Enfre la fecha de vencimiento y hasta la fecha límife
para pagos en Bancos, en los Bancos habilitados por el
importe indicado en el total a pagar. En este caso, los
intereses por pago fuera de término serán imputados en la
próxima facturación.

' Si los vencimientos operan en días inhábiles los mismos se
prorrogan automáticamente al día hábil siguiente.
El pago de esta factura no implica constancia de pago de
deudas anteriores y para que el mismo sea válido deberá
tener la fecha, sello y firma del cajero cobrador. Si el pago
se realiza mediante cheque, el mismo deberá ser emitido a
nombre de "CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.", no a la ORDEN,
considerándose válido cuando se produzca la acreditación
en nuestra cuenta.

INTERESES POR PAGO FUERA DE TÉRMINO
La tasa máxima de interés aplicable corresponde a una vez
y media la tasa Banco de la Nación Argentina a treinta
días, para operaciones de descuento de documentos.
Dicha tasa se aplicará sobre el importe indicado en el total
a pcgar y por los días transcurridos entre la fecha de
vencimiento y la de efectivo pago.

LEY DEFENSA DEL CONSUMIDOR N 9 24.240
Usted tiene derecho a reclamar una indemnización si le
facturamos sumas o conceptos indebidos o roclamamos el
pago de facturas ya abonadas.

Ante cualquier inconveniente en la prestación del servicio,
deberá presentarse en el Centro de Atención de Camuzzi Gos
del Sur más próximo, cuya dirección y teléfono figuran en el
frente de la presente. Le darán un número de reclamo z una
fecho estimada de solución al mismo. Si su rectan, .io es
atendido debidamente o necesita asesoramiento, comuníquese
gratuitamente con el Ente Nacional Regulador del Gas
(ENARGAS) al teléfono 0800-333-4444 o por correo sin cargo
al Aportado Especial 600 (C 1000 WAF) Correo Central.
E-Mail: reclarnos@enargas.gov.ar

No fume, ni encienda fósforos.
	 94-111

TIPO DE SERVICIO
Usted tiene derecho a elegir el tipo de servicio más
adecuado a su conveniencia, conforme se establece en
el Reglamento de Servicio. Consulte en el Centro de
Atención correspondiente a/ domicilio de consumo. El
Cuadro Tarifario, el Reglamento de Servicio y un Libro
de Quejas están a su disposición en todos nuestros
Centros de Atención.

IMPORTE MÍNIMO A FACTURAR
Será detr:rminado por el régimen tarifario vigente.

EXTRAVíO DE FACTURAS
El extravío de /a Factura no excluye la responsabilidad
del pago en término, debiéndose observar que en cada
emisión se indica el vencimiento de la misma y de la
siguiente. En caso de extravío concurrir al Centro de
Atención correspondiente a su domicilio de consumo,
llevando una factura anterior.

CORTE DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO
Después de la fecha límite para el pago de esta factura
en bancos habilitados, y manteniéndose impaga la
misma, Comuzzi Gas del Sur procederá al envío de un
"Aviso de Deuda con recepción bajo firma", otorgando
un plazo no menor a dos (2) días para el pago de lo
adeudcdo. Transcurrido dicho plozo,
Camuzzi Gas del Sur queda facultada para proceder
a la interrupción del suministro. La habilitación se
produciré., una vez abonada la deuda más intereses y

7.1 plazo no mayor al día siguiente al del
r de los cargos al frente de esta factura.

.-ARA FINANCIACIÓN DE OBRAS
del Sur antes de determinar el corte de

de un usuario que no paga en tiempo y forma
ractura que incluye /a cuota de financiación,

otorgar al mismo, la factibilidad de que cancele
el consumo de gas y sus impuestos y acepte la
refinanciación de la cuota que quede impaga. Este
mecanismo deberá ser requerido por el titular del
servicio. Esta opción podrá ser utilizada por el cliente
hasta en dos cuotas del préstamo otorgado. Resolucíón
ENARGAS 824 Art. 50.

Sello y Firma del Cajero	 EJERZA SUS DERECHOS Y CONTRIBUYA A UN MEJOR
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Direccion Provincial de Obras y Servicios Sanitarios
CONVENIO DE PLAN DE PAGO EN CUOTAS DE DEUDA ATRASADA

08/10/2003‘

s7
étras

•-"

1n11. Plan de pago Nro:
	

13265 del
Titular: ALONSO CARLOS ALBERTO

Domicilio : ISLA SOLEDAD Nro. 1555 Piso/Casa. Dto:
Total Financiado:	 $1123.92	 En:	 036 cuotas

13908310

Exp. Rentas: 11897	 Unidad:	 14602	 Nom.Catastral: Sec: H	 M: 0037	 P: 0009	 sP	 UF:

Cuota de	 Monto cuota
001 036 $31.224.

Se incluirá en la factura delczeriodo
11 / 2003	 Fcie-4
12 / 2003	 31, 2? t	 Ft.c.:1" I i-128.:
01 / 2004

002
003

036
036

$31.22
$31.22

004 036 $31.22 02 / 2004
005 036 $31.22 03 / 2004
006 036 $31.22 04 / 2004
007 036 $31.22 0512004
008 036 $31.22 06 / 2004
009 036 $31.22 07 / 2004
010 036 $31.22 08 / 2004
011 036 $31.22 09 / 2004
012 036 $31.22 10 / 2004
013 036 $31.22 11 / 2004
014 036 $31.22 12 / 2004
015 036 $31.22 01 / 2005
016 036 $31.22 02 / 2005
017 036 $31.22 03 / 2005
018 036 $31.22 04 / 2005
019 036 $31.22 05 / 2005
020 036 $31.22 06 / 2005
021 036 $31.22 • 07 / 2005
022 036 $31.22 08 / 2005
023 036 $31.22 09 / 2005
024 036 $31.22 10 / 2005
025 036 $31.22 11 / 2005
026 036 $31.22 12 / 2005
027 036 $31.22 01 / 2006
028 036 $31.22 02 / 2006
029 036 $31,22 03 / 2006
030 036 $31.22 04 / 2006
031 036 $31.22 05 / 2006
032 036 $31.22 06 / 2006
033 036 $31.22 07 / 2006
034 036 $31.22 08 / 2006
035 036 $31.22 09 / 2006
036 036 $31.22 10 / 2006

Combrobantes incluidos en el plan de pago Tipo Número Periodo
N.Deb • B - 00175714
Fact. B - 01653351 00/ 0000
Fact. B - 00846138 03/1999
Fact. B - 00843338 04/1999
Fact. B - 00857067 05/ 1999
Fact. B - 00873884 06/ 1999
Fact. B - 00888459 07/1999
Fact. B - 00896278 08/ 1999

reporte: PLANFAá.laRP Hoja: 1

-
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Unitario	 ---TotaI 

ii391.2610000 15—$$3151.26221

2. -ált7C1	 12.-331

r,- . z•	 .

c„,	 •1 '	 I	 "	 ;-di- --1	 - -

--II '-
$49.17 11--

DESCUENTOS

Subtotal Cargos

Cant.	 Unitario	 Total

Subtotal Descuentos 	

I
Descripción 

CARGO FIJO 
ICONEXION IRREGULAR
CUOTA PLAN DE PAGOS

CARGOS 
Cant.	 Sup.
1.0000
25.600	 20
1.0000 011/036

Importe Total

Vencimiento de esta factura:

$49.17

08/10/2004

Venctrnentos can recargo:

20 Vencimiento 15/10/2004 Importe:

3° Vencimiento 22/10/2004 Importe:
11

$49.30

$49.43

1 CUIT: 30-58708307-4
1 Ingresos Brutos: EXENTO

Inicio de Actividades : Septiembre 1981

11111111111P10111111111511 111111111 111111111111
iTe/Fax: 42-1329/1401/1421,43-1100/3890. Atención Comercial : INT 129/125

I

IVA RESPONSABLE INSCRIPTO

Corresponde a Período:	 09/2004 Categoría Tarifaria
iTitular:	 13908310 ALONSO CARLOS ALBERTO
Domicilio Legal : ISLA SOLIDAD 1555

ISLA SOLEDAD- N°: 1555 - Piso/Casa: 0 - Dto:
BIONDINI MARIA DOMINGA

ISLA SOLEDAD- N°: 1550 - Piso/Casa: 0 -Dto: 0
Macizo 0037	 Parcela 0009 

	
Subparcela	 Un. funcional

Pago con Débito Automático T.D.F. N 9 8385-01-011096-0-2 Sujeto a aprobación de la entidad

Próximo Vencimiento	 11/11/2004
DEUDA HISTORICA : A CONSULTAR

DIRECCION PROV/NCIAL DE 	 FACTURA	 0001 - 01824205
OBRAS y SERVICIOS SANITARIOS 1	 Fecha	 2710812004
Gdor. Ernesto Campos 133 (9410) Ushuaia 	 1 

Domicilio Unidad:

Ocupante:
Domicilio envio:
Sección

FACTURACION POR TASA Exp. Rentas:	 11897

IVA CONSUMIDOR FINAL	 CUIT:

C.P. 9410	 Localidad USHUAIA

Unidad:	 14602

1EL PAGO DE LA FACTURA ACTUAL NO IMPUCA CONSTANCIA DE PAGO DE FACTURAS ANTERIORES.- 
C.A.I. N923985034908393 - Vto.: 6-05-2005 Talón para el Cliante..„
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D1RECCION PROVINCIAL DE

OBRAS y SERVICIOS SANITARIOS
Gdor. Ernesto Campos 133 (9410) Ushuaia

Te/Fax: 42-1329/1401/1421,43-1100/3890 Atención Comertíal : INT 1291125
IVA RESPONSABLE INSCRIPTO

Corresponde a Período: 	 07/2004 Categoría Tarifaria

I FA' JRA	 0001 - 01794105

B	 2510612004

ICUIT: 30-58708307-4
Ingresos Brutos: EXENTO
Inicio de Actividades : Septiembre 1981 

FACTURAC1ON POR TASA Exp. Rentas:	 11897

Titular:	 13908310 ALONSO CARLOS ALBERTO	 IVA CONSUMIDOR FINAL 	 CUIT:

Domicilio Legal :	 ISLA SOLEDAD 1555	 C.P. 9410	 Localidad USHUAIA
Domicilio Unidad:	 ISLA SOLEDAD- N°: 1555 - Piso/Casa: 0 - Dto: 0	 Unidad:
Ocupante:	 BIONDINI MARIA DOMINGA
Domicilio envio:	 1SLA SOLEDAD- N°: 1550 - Piso/Casa: 0 -Dto: 0

14602

Sección	 H	 Macizo	 0037	 Parcela	 0009	 Subparcela	 Un. funcional

CARGOS	 -	 --- 	 - II	
__ DESCUENTOS

Descripción	 Cant.	 Sup.	 Unitario -	 • - Totat 11 . -	 Descripción	 Cant.	 Unitario Total
CARGO
CONEXION
CUOTA

FIJO	 1.0000	 Z3300	 ,	 ; $2.3311,
IRREGULAR	 25.600	 20	 ;	 d.6108e -- '	 "$15.62

PLAN DE PAGOS	 1.0000	 009/036	 : 31.2200 ----$31.221'
,.	 3 O jljii_
------------

II
•

in -	
.,. .	 1

- — - .
211. 4	 1

Subtotal Cargos ..... 	 $49.17 1 Subtotal Descuentos
1Vencimientos con recargo:

Vencimiento 20/08/2004 Importe: $49.30Importe Total	 $49.17	 112°
ii

Vencimiento de eta factura:	 13/0812004	 113° Vencimiento 27/08/2004 Importe: $49.43
Il

Pago con Débito Automático T.D.F.	 N° 8385-01-011096-0-2 Sujeto a aprobación de la entidad

1Próximo Vencimiento	 13/09/2004
IDEUDA HISTORICA : A CONSULTAR

II
li

EL PAGO DE LA FACTURA ACTUAL NO IMPLICA CONSTANCIA DE PAGO DE FACTURAS ANTERIORES -
CA.I. N°23985034908393 - Vto: 6-05-2005 	 1	 TaIón para el Cliente
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/
-

‘5

—
1	 4	 s <

	 —

Subtotal Cargos	 $49.17 11 

ISLA SOLEDAD- N°: 1555 - Piso/Casa: 0 - Dto: 0
BIONDIN1 MARIA DOM1NGA

ISLA SOLEDAD-	 1550 Piso/Casa: 0 -Oto: 0 
¡Sección	 Fi	 macizo 0037	 Parcela 0009

'	
	 1,1010

1 Te/Fax: 42- 1329/1401/14211100/3890. Atención Con,.. ...al : INT 129/125

i

IVA RESPONSABLE INSCRIPTO

Corresponde a Período:	 09/2004 Categoría Tarifaria
iTitular:	 139383io ALONSO CARLOS ALBERTO
1Domicilio Legal : ISLA SOLEDAD 1555 
I Domicilio Unidad:
¡ Ocupante:
¡Domicilio envio:

CUIT: 30-58708307-4
Ingresos Brutos: EXENTO
inicio de Actividades : Seotiembre 1981

FACTURACION POR TASA

IVA CONSUMIDOR F1NAL	 CUIT:

S

ubparcela

C.P. 9-:10

Unidad:

Un. funcional

Localidad USHUA1A

igippiffyilffigingli
Exp. Rentas:	 118971

14602 I

CARGOS 
Descripción 	 Cant. 	 Sup.	 Unitario	 —Total -

CARGO FIJO	 1.0000	 • 2.3303 r"- -- $2.33	 ,..CONEXIONIRREGULAR	 25.600	 20	 : 0.6100 ;	 .$15.621 -...;CUOTA PLAN DE PAGOS	 1.0000 011/036	 31.22100 - - • $31.22 I ., ..../

;

DESCUENTOS
Cant 	 Unitario	 Total 	 IDescripción

_

Subtotal Descuentos 	

Importe Total	
1

Vencimiento de esta factura: 	 081

Pago con Débito AutomátIco T.D.F. NQ 8385-01-011096-0-2 Sujeto a aprobación de la entIdad

1

1

1

1	

Jj 1Próximo Vencimiento	 11/11/2004-	 1DEUDA HISTORICA : A CONSULTAR 

II

I EL PAGO OE L.A FACTURA ACTUAL IMPUCA CONSTANCIA OE PAGO DE FACTURAS ANTERKDREs.- 
C.A.I. N923985034908393 - Vto.: 6-05-2005 

I 10/2004 1

S49.171 i¡ 2° Vencimiento 15/10/2004 Importe:
liVenumernos con recargo:

i 

3
il 1° Vencimiento 22/10/2004 Importe:

S49.30

S49.43
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DIRECCION PROVINCIAL DE

OBRAS y SERVICIOS SANITARIOS
Gdor. Ernesto Campos 133 (9410) Ushuala

Pszi FACTURA	 0001 - 01794105

Vencimiento de esta factura:
$49.17

1	 13/08/2004	 I

Fecha	 25/0812004

immigogiotiguTe/Fnx: 42- 1329/14 CUIT: 30-58708307-4J1/1421,43-1100/3890.

InIclo de ActIvIdades : Se lembre 1981_Corresponde a'PerIodo: 	 07/2004 cate
Titular

gorla Tarlfarla	 FACT1JRACION POR TASA	 Exp. Rentas:13908310 ALONSO CARLOS ALBERTO
Domicilio Legal : ISLA SOLEDAD 15S5	

IVA CONSUMIDOR FINAL	 CUIT:

Dornicillo Unidad: 	 .. ..._
C.P. 9410	 LocalIdad USHUAIA

_	 DescripcIón
ARGo FIJo— -----

CONEXION IRREGULAR

CARGOS
C	 Cant.	 Total	 De ___

CUOTA PLAN DE PAGOS	 1.0000	 009/038	 31.2200 ... .... $31.22

Sup. 	 UnItarIo •	 ,
1.0000	 23300	 y 1 $2.3325.600	 20	 01:6100 •--"	 115.62

;
'	 I

AtencIón Comerclel : INT 1291125	 Ingresos Brutos: EXENTOIVA RESPONSABLE INSCRIPTO

11897

ISLA SOLEDAD- N': 15115 - PIeo/Casa: 0 - Dto: 0Ocupanle:	 RIONDINI MARIA DOMINGA	 .	 Unidad:	 14602Domicillo envio:	 ISLA SOLEDAD- N': 1560 - Plso/Casi: 0 -Dto: 0SeccIón	 H
.    	 _ _..........	 „__

fliaclzo 0037	 Parcela 0009 

....._......_

Subparcela
. _..........._

Un. funcional

I	  __i	 DESCUENTOS_ ._____________

	

.	 UnttarIo	 Total
acrIpcIón 	 Cant

, _ . 

_

Importe Total

Subtotal Car.os 	

II	 .

'

	 	 11
$49.17 II	

Subtotal Descuentos 	

1120 Vencimiento 2010812004 Importe:

11 30 Vencimiento 27/0812004 Importe:
$49.30

$49.43

Pago con Débito Automático T.D.F. N° 8385-01 -011096 -0-2 Sujeto a aprobacIón de la entIdad

1 liPróxímo Vencimiento	 13/09/2004
IREUIDA HISTORICA : A CONSULTAR 

11
1 

EL PAGO DE LA FACTURA ACTUAL NO IMPLICA CONSTANCIA DE PAGO DE FACTURAS ANTERIORES -
C.A.I. N°23985034908393 - Vto.: 6-05-2005 	

	  TaIón pare el ClIente
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A Ñ O 2004 .
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ESTUDIO NOTARIAL

TESTIMONIO DE:
PODER DE ADbil41911:(ACIOti

C TORGI1DO POnOW) ARM, FIDRAVANIT..-

A FAVOR DE MARIA DOMINGA BIONDINI.-

N° 295.- 

FOLIO

AÑO 2004.-

ESCRIBZNAS

NEL1DA EL1SA TIBURZ1
RECH3 TRO ti g 22

ELISA M. R. OLIVARES
fiCUISTRO No

DE JULIO 192	 TEL, 424857	 escllburzi	 arne4,corn,ar	 5380 . u-nEcuro	 R)
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:1 /1 2/ 2 0 04	 0 . : 50	 0:38 2 5 4 r-"37 E, TELE OENTRO CENTRO

4:vio	 wi¿()

ACTUACION NOTARIAL
L EY N9 6071

A 00061694

1 PRIME3 TESTIMQN10.- ESCRITURA NUMERO: DOSCIENTOS NOVENTA  Y

2 CINCO.- PODER DE ADMINISTRACION: DIEGO ARtEL FIORAVANTE a favor de

3 YLA,1,..q l44, DOMINcA BIONDiNI. En la ciudad de Chilecito, Departamento :del rilisr00

4 nombre, Provincia de La Rioja, República Argentina a los once dIa'S del mes de

5 Noviembre del año Dos mil cuatro, ante ml, Nelida Elisa Tiburzi, Escribana Publica

6 Nacional, titular del Registro número Veintidós, Comparece: la persona que se

identifica y expresa sus datos personales como se indican a continuación: el Señor

8 DIEGO ARIEL FIORAVANTE, argentino, mayor de edad, D.N.I. N° 23,460.751,

9 vecino de ésta Ciudad.- Considero ai compareciente capáz para éste otórgarhiento,

doy fe de conocimiento por haberlo identificado en los términos del Artículo 1001 del

Código Civil Argentino, así como de oue concurre a éste acto por sí en ejercicio de

12 sus propios derechos, y requiere mi actuación a fin de conferir PODER 

13 ADMINISTRACIQN a favor de la Doctora MARIA DOMINGA	 D.N.I. N°

14 5.102.612, para que en su nombre y representación los siguientes actos: 1)-

15 ADMINI$TRACION: Administren todos los bienes inmuebles, muebles y semovientes,

15 ubicados en ésta Provincia, con facultad para efectuar en ellos las reparaciones que

17 fueren necesartas para su conservacion, hacer y pagar impuestos, los gaStos propios ,

ia de la administración y los que ongine por las refacciones de los bienes, abonen tasas

19 e impuestos de toda 	 cobrar cuentas, alquileres, arrendamientos y creditos,

20 valores, daciones en pago u otras garantías, obligaciones y derechosi aceptar,

impugner o verificar pagos por consignación, hacer novaciones que extingan

22 ebligaciones, subrogaciones, renuncias, rernisiones o quitas de ,deudas, extinguir

23 obbgaciones por cualquier causa legal, renunctar o aceptar renuncias de derechos;

- 24 contratar locaciones de servicios como locador o locatario, y seguros contra incendios

25 y otros accidentes y pagar y cobrar las primas: celebrar toda clase de contratos

462 - 10/31
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TELECENTRO CENTRO

1	 • n•/;.	 i
11 . -,	

I
.-	 ...__

,

I

	

r
elacionados con la administración, bajo cualquier forma y condicjón, adquidr y 

26	
11 1.

,

:.' 

, ..., aprobar posesión de bienes, adquirir o onajenar medianerías de muros o cercos 
27	

2jj i	 . 1-.

divisorios de Sus propiedades: transigír o rescindir transaccíones o exígir fíanzas y 28
,,.	 ,••

31.
,11.',: . • .ik,

•.	 ;'í'

.b- , -,i,, 
cauciones, nombrar y despedir administradores, empleados, factores de COMercio; 

á)
1	 „.1

4
u,j .,'	 V

reçÓtlocer o impugnar obligaciones preexistentes, pudlendo asegurarlas con 
30

5

,.,

garantías reales o personales y clausurar cuentas, fijar saldos activos y pasivosi 
31 ls

	retirar la correspondencia epistolar y telegráfica y los valores, giros certificados, 
32	

7

14 :'''

Legislaturas, Munidpalídades, Aduanas, Telecom, Telefónica, Eposlar, Edelar, 
371

	

11 ;:• : ' '111	 1

1	
12

Ad
ministración Federal de Ingresos Públicos (A.P.I.P.), ANSES, Administración de 

3F3
:	 .	 '''•

131
P 1-M 

Sellos, Receptorlas, Oficinas de Tierras, Registro de la Propiedad, etc., en toda clase
32

14e .qi

de asuntos de competencia con facultad para presentar escritos, titulos y documentos 
40

15

de toda índole y realizar cuantos más actos y gestiones fueren necesarios para el
41

16

	

,	 ‘:i mejor desempeño de su cometido.- Y ESPECIALMENTE para que escriture a su 
42

4
17

11,1

nombre o de la Apoderada la Parcala 14, Maciso 37, Sección H de la calle Hipólito 	
18

1 ,
1 ,i 

.1 cargas y encomiendas rerrestres, aéreas o marítimas del interior o exterior del país, 
33

8

' •'1 ,Vf1 
Consignadas a sus nombres y suscribir avisos, recíbos y demás resguardos; percibir 	 34w:,, • ‘,	 y	

9
1.. ;i..: 

dar recibos y cartas de pago - II). GESTIONES ADMINISTRATIVAS: Gestionar ante la 
35

1 V 
Administración Pública y dependencias y reparticiones en general, Ministerios, 

36	
11

,	 .

Il :n Ingoyen 1550 del Barrio Malvinas de la Ciudad de Ushuaia en ésta República, con las
11 .

medidas lineales, superficie, colindancias y demás circunstancias que exprese su
11,,:.:4

titulo. El otorgante faculta a su apoderada para otorgar y firmar la documentación
Illq"
,•	 •

!!:1:::::1;1

, 111 ,,,. .V 
publica y/o privada que se requiera y la respectiva escritura traslativa de dominio, con

1 :Yli
,,--y 

las clausulas de estilo y las que especialmente establezcan.- Asimismo la faculta para
1

que haga los gastos propios de la administración, pague todo tipo de impuestos,
:ti, •Ii
119‘1 tas sa y contribuciones que afecten el inmueble, de fiel cumplimiento a las ordenanzas
1:1

19

45;
	

20

46
	

21

471
	

22

4.81	 23

•	 --- 24

25
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ACTUACION NOTARIAL
LEY N 9 6071

A 0 0 0 6 1 6 9 5

038254 2"37
1::13

fe.- Ante mi N. Tiburzi esta mi sello.-

17

18

19

Da.1 A E4 IIBUUI
21(i TRO 144 2,2

EEC R I BANA

22

23

24

20

21

dictadas por todas las instituciones, reparticiones u Oficinas pública o :pnvadas,

2 presentandose ante dichas entidades a fin de realizar las diligencias y obligaciones

3 que se exijan; entienda en defensa de sus derechos, ya sea por vía judicial o

extrajudicial en todos los asuntos o cuestiones relativas a la administración,

5 propiedad y posesión de cualquier naturaleza que éstas sean, en que estuviera

interesado el inmueble objeto de éste acto, siguiendo todos los juiCios, sean civiles,

7 comerciales, criminales o contencioso administrativos, hasta su completa terminación,

2 y realice en fin cuantos más actos, trámites y diligencias sean precisas y conducentes

9 al mejor desempeño del presente mandato, que a los fines indicados le confiere sin

10 iimitación de facultades, con carecter de Irrevocable en los términos de los Artículos

11 1977 y 1982 y no extinguiéndose ni aún en los supuestos de lc aiZículos 1963 y

12 1973 del Código Civil.- Esta escritura esta redactada en dos hojas de Actuación

13 Notarial Serie "A"	 00222362 al 0022363 y se halla a los Folios 542 al 543 de éste

14 Protocolo a mi cargo, doy fe.- LEO al compareccente quien se ratifica de sucontenido

15 firmando de conformidad como acostumbra hacerlo todo por ante mi de Cuanto doy

11:	 25
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1 1/12/2004 20:50	 0:3:3254.7"37?1;

en virtud de fas facultades que le confieren as Leyes vigentes. LEGALIZA la

3	 firma y el selio deÍ Escribano/a •
1 .12 -JiIrD. .9: 	 —

4 obrantes en el d ocumentó anexo, presentado en el día de la fecha bajo e

s	 N 2 O•••-	 01. 8 42	
La presente legalización no juzga sobre

1 el contenido y forma del documento.

TELRCENTRO ,TENTRo

5.:17::/Ve.91c7	 Jen".6(1/1/,,)

LEGALIZACION

E 00010044

IRIA
1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Provincia de La Rioja, República Argentina,

7	 La Rioja, 3.2 de

8

9

1 O

?:1R1 A

de •

•

Est, HOEIAI JUAR Zi,TERUtl.
—tEsonR1
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• DAMUL ONTIVERG

ubsacretariO de planeamiento

Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Subsecretaría de Planeamiento

Nota N° 32/2004
Letra S.S.P.

Ushuaia, 16 de Noviembre de 2004

Sr. ASESOR LETRADO:

Me dirijo a usted en relación al reclamo administrativo

presentado ante esta Subsecretaría por la Señora Dominga María BIONDINI, DNI N°

5.102.612, a los efectos de solicitar asesoramiento legal para dar respuesta al mismo.

A tal fin se remite el reclamo administrativo y documentación

complementaria que se agrega al expediente de la Dirección de Tierras Fiscales Letra B N°

5.102.612/1999, Solicitud N-2385, (fojas 47 a 64), donde obran las actuaciones realizadas

por la Dirección de Suelo Urbano.

Sin otro particular le saluda atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán Argentinos.

462 - 15/31
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Asesoría Letrada

Cde. Expte. Letra B,

N° 05102612/1999

Ushuni2,	
4

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO:

Viene a esta Asesoría Letrada Municipal, el expediente del

corresponde, a ftn que se tome intervención, con motivo del reclamo administrativo

formulado por la señora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, obrante a fs.

47/50.

I. ASPECTOS FORMALES. ENCUADRE LEGAL.

El planteo formulado por la seriora BIONDINI, encuadra en la

prescripción del artículo 148, inciso a) de la Ley Provincial N° 141.

En este sentido, se observa que el reclamo administrativo, ha sido

interpuesto en legal tiempo.

II. CONTENIDO DEL RECLAMO.

Expone la reclamante "Que el reclamo administrativo que se

interpone es contra la acción unilateral y arbitraria llevada a cabo por personal

municipal, que procedió al desanne de mi pequeria vivienda sita en calle Isla

Soledad N° 1555 del Barrio Malvinas de nuestra ciudad, el pasado 28 de

octubre...".

Maniftesta que se presentó en el lugar una vez consumado el

hecho, suscribiendo el acta que obra a fs. 37, la cual tiene por objeto la recepción de

algunas pertenencias personales y restos de material desarmado. Indica que no permitió

„s1 el desarme del cerco y el portón que se encuentran en el lugar y que tal accionar por

parte de la municipa1idad, constituye vías de hecho.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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Invoca actos de posesión, sobre el inmueble identificado

catastralinente como Sección H, Macizo 37, Parcela 9, de esta ciudad y que su hijo

Diego Ariel FIORAVANTE (quien -indica- se encuentra fuera de la provincia por

razones de estudios universitarios), detenta la posesión pública, pacífica e ininterrumpida

del predio que se identifica como Sección H, Macizo 37, Parcela 14.-

Afirma la reclamante que se encuentra pernoctando
circunstancialmente en la vivienda ubicada en la Parcela 14, del Macizo 37, Sección H ,

siendo la idea comenzar a construár en la Parcela 9 del mismo macizo y sección, donde se

llevó a cabo el hecho que ataca a través del reclamo interpuesto.

Considera que se han violado derechos consfitucionales, artículos

18 y 28 de la Constitución Nacional. Invoca poder general de administración, otorgado
por el hijo.

Pide se le adjudique el predio H-37-9 y que el H-37-14, le sea
adjudicado a su hijo.

Denuncia como hecho nuevo, que el día 15 de noviembre se

quitó el cerco y portón del predio en cuestión.

Solicita se suspendan los actos administrativos que estafian por

dictarse a favor de terceros y se disponga inspección del lugar, con habilitación de días y
horas.

Finalmente, peticiona se dé al reclamo el carácter de pronto
despacho.

III. ANALISIS.

Antecedentes.

Conforme acta de constatación de fs. 17, en el ario 1999, la seriora

BIONDINI ocupaba el predio H-37-9, junto a su hijo, Diego Ariel FIORAVANTE.

Obra a fs. 20, nota presentada por la reclamante, en la cual

expone una situación de hecho, en relación a arnbos predios, frente a la cual, el serior

Director de Tierras Fiscales, a fs. 20 vta. in fine, indica "Intimar a la seriora Biondini a

desalojar el lote que ocupa H-37-9 por tratarse de un lote municipal".

Corresponde hacer notar, en esta instancia que, además de no

aportar prueba alguna, a los efectos de acreditar las manifestaciones vertidas en su larga

exposición, queda claro que, y según sus propios dichos, la ocupación de ambos predios

462 - 17/31



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Asesoría Letrada

principió de manera absolutamente "irregular", obviando el procedimiento y exigencias

legales.

A fs. 22, consta intimación, a fm que proceda al desalojo del

inmueble H-37-9. Luego, a fs. 23, obra informe referido a la situación de hecho y de

derecho de ambos predios.

Por otra parte, es claro que el municipio, nunca consintió la

ocupación del inmueble H-37-9, habiéndose intimado al desalojo en varias

oportunidades.

A fs. 27, obra acta de verificación de ocupantes, de la cual se

desprende que la casilla implantada en el inmueble H-37-9, estaría en estado de

abandono; asimismo, no se pudo constatar la presencia de persona alguna.

Habiendo procedido a la derogación de los Decretos de

Adjudicación N° 925/98 y 1403/95, se procede a citar a la seriora BIONDINI (ver fs.

31), sin obtener respuesta alguna. Luego, mediante intimación de fs. 32, se la intima al

desarme de la construcción existente en el predio H-37-9, bajo apercibimiento de

proceder conforme lo autoriza el Decreto Municipal N° 1054/93 y Decreto Municipal

N° 372/04; idéntica intimación obra a fs. 33, en la cual se hace saber que se procederá al

desarme el día 28/10/2004. La seriora BIONDINI, en ningún momento se presentó por

ante este municipio, pese a la fehaciente notificación recibida.

A fs. 37, consta el desarme de la construcción existente en el

predio H-37-9, con todos los detalles del caso. Se observa, asimismo, la presencia de la

seriora BIONDINI, quien recibe de conformidad los materiales allí detallados,

consintiendo, además, que los materiales que quedaban en el predio, sean renrados por la

Municipalidad, como residuos voluminosos.

Del informe de fs. 45, surge que la seriora BIONDINI, estuvo

presente antes del desarme, consintiendo la realización del mismo. A fs. 46, obra

constancia del retiro de residuos voluminosos.

Finalmente, nos encontramos con el reclamo que motiva le

remisión de las actuaciones a esta Asesoría Letrada.

Análisis.

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur, y los Hielos Contlnentales son y serán Argentinos"
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Situación del señor Diego Ariel FIORAVENTE.

El serior FIORAVENTE aparece, en el marco de las actuaciones

administrativas que nos ocupan, como parte integrante del grupo familiar de la seriora

BIONDINI. Las situaciones descriptas por esta última, referidas a una supuesta

ocupación y posesión del bien H-37-14, por parte de su hijo, no han sido acreditadas.

Ello, ha sido plasmado claramente en informe D.T.F. N° 128/2.001 (fs. 23).

En definitiva, el señor Diego Ariel FIORAVENTE, jamás se

presentó por ante este municipio, no obra constancia alguna de la supuesta compra del

predio H-37-14, tampoco se acomparió documentación que acredite los estudios

universitarios que estaría cursando. En fm, la única constancia que existe y que acredita

que el mencionado habría vivido en la ciudad de Ushuaia, es el acta de constatación de

fs. 17, de la cual se desprende que habitaba junto a su madre el bien inmueble H-37-9.

Los actos posesorios que la seriora BIONDINI, se esfuerza en

adjudicar a su hijo, no son tales, pues no se observa cómo pudo ejercerlos estando

ausente de la provincia, hasta el día de la fecha, a lo cual debe sumarse la carencia total

de instrumentos que avalen algún acto en tal sentido.

A más de lo expuesto y aunque la compra del inmueble H-37-14,

hubiera existido, la ocupación no dejatí2 de ser irregular, por violación absoluta del

procedimiento legal establecido, para resultar adjudicatario de un predio fiscal. Mal

podría exigir, entonces, un reconocimiento de derechos sobre el mismo, por parte de

este municipio.

De la situación de la señora BIONDINI.

De las constancias del expediente, se desprende que, tanto el

predio H-37-9 como el H-37-14, han sido "ilegítimamente" ocupados por la seriora

BIONDINI. Tal circunstancia, implica una grosera violación por parte de la reclamante,

de las prescripciones contenidas en la Ordenanza Municipal N° 2025, aplicable en la

materia. Ello así, pues no solo ha obviado el procedimiento allí previsto a los fines de

acceder en forma "legítima" a la ocupación y adquisición de tierras fiscales, sino que,

además, lo hace respecto de dos predios, situación que no está permitida, aún siguiendo

los pasos legalmente establecidos.

Por otra parte, la ocupación de la parcela 9, jamás fue consentida

por el municipio, lo cual fue puesto en conocimiento de la reclamante, mediante

sucesivas intimaciones practicadas.
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Asesoría Letrada

Se pudo constatar, asimismo, la efectiva ocupación de la parcela

14. Aquí, es conveniente resaltar que, dada la ilegitimidad que reviste esta ocupación, la

decisión tendiente a una futura regularización, deberá ser evaluada por el ejecutivo

municipal„ en ejercicio de su potestad discrecional. 

Del acto de desarme. análisis fáctico y jurídico.

De lo anterior, se colige que:

- El desarme de las construcciones existentes sobre la parcela 9, es consecuencia lógica

de la ocupación irregular del mismo, a lo cual se suma la ilegítima ocupación de la parcela

14, en un todo de acuerdo a la normativa aplicable.

- El desarme, se llevó a cabo con los recaudos del caso, pues se realizaron intimaciones

previas a la seriora BIONDINI, se la puso en conocimiento de la fecha del desarme; este

último, se ejecutó en presencia de la interesada, quien suscribió de conformidad el acta

labrada oportunamente. Obsérvese, que no son ciertas sus afirmaciones, cuando díce que

no estuvo presente en el acto del desarme.

La reclamante, entiende que el municipio, en el acto del desarme

de mención, actuó en el marco de las denominadas vías de hecho administrativas.

Mal puede imputársele a la municipalidad, un accionar ilegítimo,

arbitrario (vías de hecho) pues, en primer lugar, esta actúa en el marco de las facultades

conferidas por el Decreto Municipal 1054/93 y 372/04. En segundo lugar y pese a que la

conducta de la seriora BIONDINI, sí debe ser tachada de ilegítíma, a la luz del derecho

vigente, se efectuaron intimaciones previas, a fin de lograr el desalojo sin intervención de

la autoridad local.

Tiene dicho la doctrina y jurisprudencia: "El hecho

administrativo en sí es una actividad neutra: no es en principio legítima ni

ilegítima, a menos que se trate de "vías de hecho administrativas" que

comporten un obrar manifiestamente prohíbido y lesivo al orden jurídico...".

(Roberto DROMI. Ob. cit., DERECHO ADMINISTRATIVO. 10 a Edíción actualizada.

Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires, ario 2004, página 432).

"Cuando se habla de "vías de hecho" en general, se está

refiriendo a una acción material (que alcanza incluso el uso de la fuerza) que
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prescinde de las vías legales para imponer un estado de cosas que carece de una

cobertura jurídica, una situación determinada en relación a personas o cosas".

(Roberto DROMI. Ob. cit., DERECHO ADMINISTRATIVO. 10 a Edición actualizada.
Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires, ario 2004, página 432).

En síntesis y a riesgo de ser reiterativos, el acto de desarme de la

construcción existente en el predio 11-37-9, no participa de los caracteres de las

denominadas vías de hecho administrativas, desde el momento que respondió a una

facultad legalmente establecida y previo cumplimiento de las exígencias previstas en la

norma, todo lo cual es finalmente consentido por la seriora BIONDINI, presente en el

lugar al momento de los hechos y recibiendo de conformidad los materiales detallados

en acta labrada oportunamente.

IV. CONCLUSIONES FINALES.

En yirtud de lo expuesto, el suscripto entiende que no

corresponde hacer lugar al reclamo interpuesto por la seriora BIONDINI, debiendo

emitirse el acto administratiyo pertinente, cuyo proyecto se adjunta.

5 2DICTAMEN A.L.M. N°	 /2004
Jeg

Dr.Hugo Morato
Asesor Letrad

Municipalidad de U huaia
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Antártida e Islas del Atlántico Sur
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Municipalidad de Ushuaia

Asesoría Letrada

PROYECTO DE DECRETO MUNICIPAL

USHUAIA,

VISTO el expediente administrativo Letra B, N° 05102612/1999, del registro

interno de esta Municipalidad de Ushunia; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mismo, tramita el reclamo administrativo formulado por la

seriora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, contra el acto de desarme de

las construcciones existentes sobre el predio identificado catastralmente como Sección

H, Macizo 37, Parcel 9, de la ciudad de Ushuaia, Ilevado a cabo por personal municipal.

Que, el mismo ha sido interpuesto en legal fiempo.

Que, la reclamante manifiesta que se presentó en el lugar una vez consumado el

hecho, suscribiendo el acta que obra a fs. 37.

Que, no permitió el desarme del cerco y el portón que se encuentran en el lugar

que tal accionar por parte de la municipalidad, constituye vías de hecho.

Que, dice ostentar la posesión del inmueble referenciado y que su hijo, Diego

Ariel FIORAVANTE (quien -afirma- se encuentra fuera de la provincia por razones de

estudios universitarios), ostenta la posesión pública, pacífica e ininterrumpida sobre el

predio que se identifica como Sección H, Macizo 37, Parcela 14.

Que, manifiesta que se encuentra pernoctando circunstancialmente en la vivienda

ubicada en la Parcela 14, del Macizo 37, Sección H.

Que, tiene íntenciones de construir en la parcela 9, donde se Ilevó a cabo el

hecho que ataca a través del reclamo interpuesto.

Que, considera que se han violado derechos consfitucionales establecidos en los

artículos 18 y 28 de la Constitución Nacional.

Que, pide se le adjudique el predio H-37-9 y que el H-37-14, le sea adjudicado a

su hijo, invocando Poder General de Administración, otorgado por este.

Que, denuncia como hecho nuevo, que el día 15 de noviembre se quitó el cerco

portón del predio en cuestión.

Que, solicita se suspendan los actos administrativos que, supone, estarían por

clictarse a favor de terceros y se disponga inspección del lugar, con habilítación de días

horas y se dé al reclamo el carácter de pronto despacho.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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Que, las situaciones descriptas por la reglamentación, referidas a una supuesta

ocupación y posesión del bien H-37-14, por parte de su hijo, no han sido acreditadas.

Que, el serior Diego Ariel FIORAVENTE, jamás se presentó por ante este

municipio a peticionar el predio indicado precedentemente, tampoco obra constancia

alguna de una supuesta compra del predio H-37-14, ni documentación que acredite los

estudios universitarios que, según la reclamante, estaría cursando.

Que, aunque la compra del inmueble H-37-14, hubiera existido, la ocupación no

dejaría de ser irregular, por violación absoluta del procedimiento legal establecido, para

resultar adjudicatario de un predio fiscal.

Que, de las constancias del expediente, se desprende que tanto el predio H-37-9

como el H-37-14, han sido "ilegítimamente" ocupados por la seriora BIONDINI, lo cual

implica una grosera violación, por parte de la reclamante, a las prescripciones contenidas

en la Ordenanza Municipal N° 2025, aplicable en la materia.

Que, la ocupación de la parcela 9, jarnás fue consentida por el municipio, lo cual

fue puesto en conocimiento de la reclamante, mediante sucesivas intimaciones

practicadas.

Que, asimismo, se pudo constatar la efectiva ocupación, por parte de la

reclamante, de la parcela 14.-

Que, el desarme de las construcciones existentes sobre la parcela 9, es

consecuencia lógica de la ocupación irregular de la misma, a lo cual se suma la ilegítima

ocupación de la parcela 14, en un todo de acuerdo a la normativa aplicable.

Que, el desarme se Ilevó a cabo con los recaudos del caso, pues se realizaron

intimaciones previas a la concreción del mismo, poniéndose, también, en conocimiento

de la ocupante, la fecha del desarme, el cual se ejecutó en presencia de la interesada,

quien suscribió de conformidad el acta labrada oportunamente, restando de esa manera,

veracidad a las afirmaciones vertidas por la reclamante, cuando dice que no estuvo

presente en el acto del desarme.

Que, la Asesoría Letrada Municipal, ha tomado intervención mediante Dictamen

A.L.M. N°	 /2004

Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 inciso 1) y 15), de la Carta

Orgánica Municipal y artículo 148 inciso a) de la Ley Provincial N° 141.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- No hacer lugar el reclamo administrativo formulado por la señora

Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, contra el acto de desarme de las

construcciones existentes sobre el predio identificado catastralmente como Sección H,

Macizo 37, Parcela 9, de la ciudad de Ushuaia, Ilevado a cabo por personal municipal.

Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
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Asesoría Letrada
ARTICULO 2°.- Notificar a la reclamante, con copia del presente y del Dictamen

A.L.M. N°	 /2004, haciéndole saber que se ha agotado la vía

administrativa, quedando expedita la judicial.

ARTICULO 3°.- Comunicar, publicar. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2004
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USHUAIA,i 0 9 D1C 2004

VISTO ei expediente administrativo Letra B N° 05102612/1999, del registro

interno de esta Municipa i idad; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el mismo, tramita el reclamo administrativo formulado por la

señora Dominga María BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, contra el acto de desarme de las

construcciones existentes sobre el predio identificado catastralmente como sección H, macizo

37, parcela 9, de la ciudad de Ushuaia, llevado a cabo por personal municipal.

Que, el mismo ha sido interpuesto en legal tiempo.

Que, la reclamante manifiesta que se presentó en el lugar una vez consumado

el hecho, suscribiendo el acta que obra a fs. 37.

Que, no permitió el desarme del cerco y el portón que se encuentran en el lugar

y que tal accionar por parte de la municipalidad, constituye vías de hecho.

Que, dice ostentar la posesión del inmueble referenciado y que su hijo, Diego

Ariel FIORAVANTE (quien —afirma- se encuentra fuera de la provincia por, razones de

estudios universitarios), ostenta la posesión pública, pacífica e ininterrumpida sobre el predio

que se identifica como sección H, macizo 37, paxcela 14.

Que, manifiesta que se encuentra pernoctando circunstancialmente en la

vivienda ubicada en la parcela 14, del macizo 37, sección H.

Que, tiene intenciones de construir en la parcela 9, donde se llevó a cabo el

hecho que ataca a través del reclamo interpuesto.

Que, considera que se han violado los derechos constitucionales establecidos en

los artículos 18 y 28 de la Constitución Nacional.

Que, pide se le adjudique el predio H-37-9 y que el H-37-14, le sea adjudicado

a su hijo, invocando Poder General de Administración, otorgado a este.

Que, denuncia como hecho nuevo, que el día 15 de noviembre se quitó el cerco

y portón del predio en cuestión.

Que, solicita se suspendan los actos administrativos que, supone, estarían por

dictarse a favor de terceros y se disponga inspección del lugar, con habilitación de días y horas

y se dé al reclamo el carácter de pronto despacho.

Que, la situaciones descriptas por la reglamentación, referidas a una supuesta

ación y posesión del bien H-37-14, por parte de su hijo, no han sido acreditadas.

, el ';eñor Diego Ariel FIORAVANTE, jamás se presentó por ante este

plo peticiona- el predio indicado precedentemente, tampoco obra constancia alguna
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de una supuesta compra del predio H-37-14, ni docu entación que acredite los estudios

universitarios que según la reclamante, estaría cursando.

Que, aunque la compra del inmueble H-37-14, hubiera existido, la ocupación no

dejaría de ser irregular, por violación absoluta del procedimiento legal establecido, para

resultar adjudicatario de un predio fiscal.

Que, de las constancias del expediente, se desprende que tanto el predio H-37-9

como el H-37-14, han sido "ilegítimamente" ocupados por la seriora BIONDrNI, lo cual

implica una grosera violación, par parte de la reclamante, a las prescripciones contenidas en la

Ordenanza Municipal N° 2025, aplicable en la materia.

Que, la ocupación de la parcela 9, jamás fue consentida por el municipio, lo

cual fue puesto en conocimiento de la reclamante, mediante sucesivas intimaciones

practicadas.

Que, asimismo, se puedo constatar la efectiva ocupación, por parte de la

reclamante, de la parcela 14.

Que, el desarme de las construcciones existentes sobre la parcela 9, es

consecuencia lógica de la ocupación irregular de la misma, a lo cual se suma la ilegítima

ocupación de la parcela 14, en todo de acuerdo a la normativa aplicable.

Que, el desarme se llevó a cabo con los recaudos del caso, pues se realizaron

intimaciones previas a la concreción del mismo, poniéndose, también, en conocimiento de la

ocupante, la fecha del desarme, el cual se ejecutó en presencia de la interesada, quien suscribió

de conformidad el acta labrada oportunamente, restando de esa manera veracidad a las

afirmaciones vertidas por la reclamante, cuando dice que no estuvo presente en el acto de

desarme.

Que, la Asesoría Letrada Municipal, ha tomado intervención mediante

Dictamen A.L.M. N° 529/2004.

Que el ,3uscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 15), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia y artículo 148 inciso a) de la Ley Provincial N°

141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

TICULO 1 0 .- No hacer lugar al reclamo administrativo formulado por la seriora Dominga

BIONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, contra el acto de desarme de las construcciones

sobre el predio identificado catastralmente como sección H, macizo 37, parcela 9,
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de la ciudad de Ushuaia, Ilevado a cabo por personal municipal. Ello, por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.-- Notificar a la reclamante, con copia del presente y del Dictamen A.L.M. N°

529/2004, haciéndole saber que se ha agotado la vía administrativa, quedando expedita la

judicial.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.-

I dlDECRETO MUNICIPAL N°	 ° /2004.-

CTO . STEFANI
Slicreta Gobierno

MunielpIldad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego
'Antártida e Islas del Adándco Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Asesoría Letrada

Cde. Expte. Letra B,

N° 05102612/1999

Ushunia, 03 D	 2004

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO URBANO:

Viene a esta Asesoría Letrada Municipal, el expediente del

corresponde, a fin que se tome intervención, con_inotivo del reclamo administrativo

formulado por la señora Dominga María B,IONDINI, D.N.I. N° 5.102.612, obrante a fs.

47/50.

I. ASPECTOS FORMALES. ENCUADRE LEGAL.

El planteo formulado por la señora BIONDINI, encuadra en la

prescripción del artículo 148, inciso a) de la Ley Provincial N° 141.

En este sentido, se observa que el reclamo administrativo, ha sido

interpuesto en legal tiempo.

II. CQNTENIDO DEL RECLAM9.

Expone laxeclamante "Que el reclamo administrativo que se

interpone es contra la acción unilateral y arbitroin-levada a cabo por personal

municipal, que procedió al desarme dezmi pequeña vivienda sita en calle Isla

Soledad N° 1555 del Barrio Malvinas de nuestra- ciudad, el pasado 28 de

octubre...".

Manifiesta_zrae -se presentó en el lugar una vez consumado el

hecho, suscribiendo el acta que obra a fs. 37, la cual tiene por objeto la recepción de

algunas pertenencias personales y restos_de_material desarmado. Indica que no permitió

el desarmt def Cerco y el portón que se encuentran en el lugar y que tal accionar por

parte de la municipalidad, constituyevías de hecho.

ES

a B Figue oa
Adtlinistrat Leg: í333

(As ori.Letracja
Ichna;a
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Invoca actos de posesión, sobre el inmueble identificado

catastralmente como Sección H, Macizo 37, Parcela 9, de esta ciudad y que su hijo

Diego Ariel FIORAVANTE (quien -indica- se encuentra fuera de la provincia por

razones de estudios universitarios), detenta la posesión pública, pacífica e ininterrumpida

del predio que se identifica como Sección H, Macizo 37, Parcela 14.-

Afirma la reclamante que se encuentra pernoctando

circunstancialmente en la vivienda ubicada en la Parcela 14, del Macizo 37, Sección H

siendo la idea comenzar a construir en la Parcela 9 del mismo macizo y sección, donde se

Ilevó a cabo el hecho que ataca a través del reclamo interpuesto.

Considera que se han violado derechos constitucionales, artículos

18 y 28 de la Constitución Nacional. Invoca poder general de administración, otorgado

por el hijo.

Pide se le adjudique el predio H-37-9 y que el H-37-14, le sea

adjudicado a su hijo.

Denuncia como hecho nuevo, que el día 15 de noviembre se

quitó el cerco y portón del predio en cuestión.

Solicita se suspendan los actos administrativos que estarían por

dictarse a favor de terceros y se disponga inspección del lugar, con habilitación de días y

horas.

Finalrnente, peticiona se dé al reclamo el carácter de pronto

.espacho.

III. ANALISIS.

Antecedentes.

Conforme acta de constatación de fs. 17, en el año 1999, la seriora

BIONDINI ocupaba el predio H-37-9, junto a su hijo, Diego Ariel FIORAVANTE.

Obra a fs. 20, nota presentada por la reclamante, en la cual

expone una situación de hecho, en relación a ambos predios, frente a la cual, el serior

Director de Tierras Fiscales, a fs. 20 vta. in fine, indica "Intimar a la señora Biondini a

desalojar, el lote que ocupa 1-1-37-9 por tratarse de un lote municipal".

Corresponde hacer notar, en esta instancia que, además de no

aportar prueba alguna, a los efectos de acreditar las manifestaciones vertidas en su larga

exposición, queda claro que, y según sus propios dichos, la ocupación de ambos predios
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principió de manera absolutamente "isregular", obviando el procedimiento y exigencias
legales.

A fs. 22, consta intimación, a fin que proceda al desalojo del

inmueble H-37-9. Luego, a fs. 23, obra informe referido a la situación de hecho y de

derecho de ambos predios.

Por otra parte, es claro que el municipio, nunca consintió la

ocupación del inmueble H-37-9, habiéndose intimado al desalojo en varias
oportunidades.

A fs. 27, obra acta de verificación de ocupantes, de la cual se

desprende que la casilhi implantada en el inmueble H-37-9, estaría en estado de

abandono; asimismo, no se pudo constatar la presencia de persona alguna.

Habiendo procedido a la derogación de los Decretos de
Adjudicación N° 925/98 y 1403/95, se procede a citar a la seriora BIONDINI (ver fs.

31), sin obtener respuesta alguna. Luego, mediante intimación de fs. 32, se la intima al

desarme de la construcción existente en el predio H-37-9, bajo apercibimiento de

proceder conforme lo autoriza el Decreto Municipal N° 1054/93 y Decreto Municipal

N° 372/04; idéntica intimación obra a fs. 33, en la cual se hace saber que se procederá al

desarme el día 28/10/2004. La seriora BIONDINI, en ningún momento se presentó por

ante este municipio, pese a la fehaciente notificación recibida.

A fs. 37, consta el desarme de la construcción existente en el

predio H-37-9, con todos los detalles del caso. Se observa, asimismo, la presencia de la

señora BIONDINI, quien recibe de conformidad los materiales allí detallndos,

consintiendo, además, que los materiales que quedaban en el predio, sean retirados por la

Municipalidad, como residuos voluminosos.

Del informe de fs. 45, surge que la seriora BIONDINI, estuvo

presente antes del desarme, consintiendo la realización del mismo. A fs. 46, obra

constancia del retiro de residuos voluminosos.

Finalmente, nos encontramos con el reclamo que motiva le

remisión de las actuaciones a esta Asesoría Letrada.
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Situación del señor Diego Ariel FIORAVENTE.

El señor FIORAVENTE aparece, en el marco de las actuaciones

administrativas que nos ocupan, como parte integrante del grupo familiar de la señora

BIONDINI. Las situaciones descriptas por esta última, referidas a una supuesta

ocupación y posesión del bien H-37-14, por parte de su hijo, no han sido acreditadas.

Ello, ha sido plasmado claramente en informe D.T.F. N° 128/2.001 (fs. 23).

En definitiva, el señor Diego Ariel FIORAVENTE, jamás se

presentó por ante este municipio, no obra constancia alguna de la supuesta compra del

predio H-37-14, tampoco se acomparió documentación que acredite los estudios

universitarios que estaría cursando. En fin, la única constancia que existe y que acredita

que el mencionado habría vivido en la ciudad de Ushuaia, es el acta de constatación de
fs. 17, de la cual se desprende que habitaba junto a su madre el bien inmueble H-37-9.

Los actos posesorios que la seriora BIONDINI, se esfuerza en

adjudicar a su hijo, no son tales, pues no se observa cómo pudo ejercerlos estando

ausente de la provincia, hasta el día de la fecha, a lo cual debe sumarse la carencia total

de instrurnentos que avalen algún acto en tal sentido.

A más de lo expuesto y aunque la compra del inmueble H-37-14,

hubiera existido, la ocupación no dejaría de ser irregular, por violación absoluta del

procedimiento legal establecido, para resultar adjudicatario de un predio fiscal. Mal

podría exigir, entonces, un reconocimiento de derechos sobre el mismo, por parte de

este municipio.

De la situación de la seriora BIONDINI.

De las constancias del expediente, se desprende que, tanto el

predio H-37-9 como el H-37-14, han sido "ilegítimamente" ocupados por la seriora

BIONDINI. Tal circunstancia, implica una grosera violación por parte de la reclamante,

de las prescripciones contenidas en la Ordenanza Municipal N° 2025, aplicable en la

materia. Ello así, pues no solo ha obviado el procedimiento allí previsto a los fines de

acceder en forma "legítima" a la ocupación y adquisición de tierras fiscales, sino que,

además, lo hace respecto de dos predios situación que no está permitida, aún siguiendo 

los pasos legalmente establecidos.

Por otra parte, la ocupación de la parcela 9, jamás fue consentida
por el municipio, lo cual fue puesto en conocimiento de la reclamante, mediante
sucesivas intimaciones practicadas.
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Se pudo constatar, asimismo, la efectiva ocupación de la parcela

14. Aquí, es conveniente resaltar que, dada la ilegitimidad que revíste esta ocupación, la

decisión tendiente a una futura regularización, deberá ser evaluada por el ejecutivo 

municipal, en ejercicio de su potestad discrecional. 

Del acto de desarme, análisis fáctico y jurídico.

De lo anterior, se colige que:

- El desarme de las construcciones existentes sobre la parcela 9, es consecuencia lógica

de la ocupación írregular del mismo, a lo cual se suma la ilegítima ocupación de la parcela

14, en un todo de acuerdo a la normativa aplicable.

- El desarme, se llevó a cabo con los recaudos del caso, pues se realizaron intimaciones

previas a la seriora BIONDINI, se la puso en conocirMento de la fecha del desarme; este

último, se ejecutó en presencia de la interesada, quien suscribió de confortnidad el acta

labrada oportunamente. Obsérvese, que no son ciertas sus afirmaciones, cuando dice que

no estuvo presente en el acto del desarme.

La reclamante, entiende que el municipio, en el acto del desarme

de mención, actuó en el marco de las denominadas vías de hecho administrativas.

Mal puede imputársele a la municipalidad, un accionar ilegítimo,

arbitrario (vías de hecho) pues, en primer lugar, esta actúa en el marco de las facultades

conferidas por el Decreto Municipal 1054/93 y 372/04. En segundo lugar y pese a que la

conducta de la seriora BIONDINI, sí debe ser tachada de ilegítima, a la luz del derecho

vigente, se efectuaron intimaciones previas, a fin de lograr el desalojo sin intervención de

la autoridad local.

Tiene dicho la doctrina y jurisprudencia: "El hecho

administrativo en sí es una actividad neutra: no es en principio legítima ni

ilegítima, a menos que se trate de "vías de hecho administrativas" que

comporten un obrar manifiestamente prohibido y lesivo al orden jurídico...".

(Roberto DROMI. Ob. cit., DERECHO ADMINISTRATIVO. 10' Edición actualizada.

Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires, ario 2004, página 432).

"Cuando se habla de "vías de hecho" en general, se está

efiriendo a una acción material (que alcanza incluso el uso de la fuerza) que

• ha B. r erg
-	 s an'v	 eg:)•333
Asesorig Letrada

Municipalidad d Ushium:
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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stra va Leg . 1333,

AsesIna Letrada
de Ushuala

prescinde de las vías legales para imponer un estado de cosas que carece de una

cobertura jurídica, una situación determinada en relación a personas o cosas".
(Roberto DROMI. Ob. cit., DERECHO ADMINISTRATIVO. 10 a Edición actualizada.
Editorial Ciudad Argentina. Buenos Aires, ario 2004, página 432).

En síntesis y a riesgo de ser reiterativos, el acto de desarme de la
c
onstrucción existente en el predio 1-1-37-9, no participa de los caracteres de las

denominadas vías de hecho administrativas, desde el momento que respondió a una
facultad l

egalmente establecida y previo cumplimiento de las exigencias previstas en la

norma, todo lo cual es finalmente consentido por la señora 
BIONDINI, presente en el

lugar al momento de los hechos y recibiendo de conformidad los materiales detallados
en acta labrada oportunamente.

IV. CONCLUSIONES FINALES.

En virtud de lo expuesto, el suscripto entiende que no
corresponde hacer lugar al reclamo interpuesto por la seriora BIONDINI, debiendo
emitirse el acto administrativo pertinente, cuyo proyecto se adjunta.

DICTAMEN A.L.M. N°
	

29	
/2004

leg

Dr.Hugo D. Morato
Asesor Letrado

Munic ipalidad de Ushuaia

5

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M unicipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° .?51 /04.-

Sra. Dominga M. BIONDINI
Calle: Fitz Roy N° 350 Primer Piso
USHUAIA

Me dirijo a Ud. a los efectos de notificarle que en
relación con el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 37,
Parcela 9, se ha dictado el Decreto Municipal N° 1443/2004, adjuntándose copia
autenticada del mismo y del Dictamen A.L.M. N° 529/2004.

QUEDA UD. DEB1DAMENTE NOTIFICADO/A.

USHUAIA, 14 de diciembre de 2004

JOYGE LARREA
1)11-ecol ,11 Suelo Urbano
Munlelpawiaci de UshualaNOTIFICADA

ACLARACIÓN:
FECHA:	 /L—

IN 3 0 	 e.R.71-75

1f3

ERICA URE/E C91'

Agente Notificack r
Subsecretaria de Planm,.;

MunIcipalidad de 1../shJ

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LdS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Planeamiento

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° \- c' /04.-

Sra. Dominga M. BIONDINI
Sección H, Macizo 37, Parcela 14
Calle: Fitz Roy N° 350
USHUAIA

Me dirijo a Ud. a los efectos de notificarle que en
relación con el predio identificado catastralmente como Sección H, Macizo 37,
Parcela 9, se ha dictado el Decreto Municipal N° 1443/2004, adjuntándose copias
autenticadas del mismo y del Dictamen A.L.M. N° 529/2004.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO/A.

USHUAIA, 14 de diciembre de 2004

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINE TALES, SON Y SERAN ARGENTINOS"

• H09/4r 5/f/(2t( 1 2:

t	 Itc10	 koo .141

1,L 1,01/472,¿b 4,0 1	 u SS cpío- fozynioizdzi	 L
vt. 41- ‘14-(-'414 '512))111X, á mái4.

NOTIFICADA
ACLARACIÓN:-/ / 7(3. b 7:
FECHA:

fli) 35D ,

t 3 LARREA
r+tos. de Suelo Urbano

cipanda de Ushaka

RICA URIBE OJEDA
Agente Nottlicador

Subsecretarta de Planeandento
Municipalidad de Ushuata
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DENUNCIA HECHO NUEVO. REFIERA PEDIDO DE INSPECCION Y
SUSPENSIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO A DICTAR. 

SEÑOR SUBSECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y TIERRAS FISCALES
DE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA:

DOMINGA MARIA BIONDINI, DNI N°
5.102.612, con el domicilio constituido, en el Expediente Administrativo Letra
"B" N° 05102612 Ario 1999,  se presenta ante usted y manifiesta:

1.-)Que viene a manifestar como hecho nuevo
que el pasado viernes 3 de diciembre, unas personas tomaron los materiales
desarmados de la vivienda de mi propiedad —hecho administrativo llevado a
cabo por ustedes el 29/10/04 y no consentido, atento el reclamo del art.148
LPA interpuesto por mi parte-, ubicado en la calle Isla Soledad N° 1555
(Barrio Malvinas), y se asentaron en dicho predio, lo que dio lugar a la
ampliación de la denuncia penal de usurpación, efectuada el 16/11/04,
mediante el Sumario N° 1.476/04.

2.-) Que cabe recordar que en mi presentación
ante esta Subsecretaria, aun sin resolver pese al Pronto Despacho y
habilitación de dias y horas requerido, se denunció que el lunes 15 de
noviembre del 2004 se habían ejercitado nuevas vías de hecho por personas
desconocidas, al sacarse en esa oportunidad, el cerco y portón de mi
propiedad, que rodeaban el predio de Isla Soledad N° 1555 (Bario Malvinas).
Hoy ya se avanzó, avasallando derechos y garantías básicas de las personas, y
se apropiaron de mi vivienda desarmada y se ocupó el terreno cuya posesión
sigo ejerciendo, atento que no se consiente ningun desapoderamiento.

Que se REITERA EL PEDIDO DE
SUSPENSIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO, que adjudique dicho
predio, hasta que no se resuelva definitivamente mi situación, y en su caso, SE
REITERA EL PEDIDO DE INSPECCION PARA VERIFICAR EL
AVALLASAMIENTO DENUNCIADO EN EL INMUEBLE DE ISLA
SOLEDAD N° 1555, QUE NO CUENTA CON RESPALDO DE
AUTORIDAD MUNICIPAL ALGUNA.

SERA JUSTICIA.-

ft&t,) cLi,a,¿) . 1(4"*
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MUNICIPALIDAD DE USIIUMA

USHIJAIA: Noviembre 17 de 2.004,
NOTA N" 1875/04- D.PJE, "3",

.Suinario de Preventión.Policiak IN4 1476/04-D.P..1.11. "3", caratulado

ENUNC1A", que $elastruye.en,ilga•Depencicncia con intervencion ciej

Diuiio Ju kia.Su, a mizzo dei Dr. Javicr DE GAMAS
GARCIA .RPON,1cngo.dzado'dedirigirrne a Ud. a los efectos

por donde correspond4: se infoxme .st...Tnbunal Intervinience, bajo.	 .egales en vigcnria, al, 	 iOginente coest onano:
_

istado de traIrd-r.ación del ple‘gdO, 21.11110ajedadNc' 1555.„

109adou.

le procedínilento dedes;mke-41-easilkptalizado en ese predio en fech.?..-•

Policia de la Pivrincia de Tierra d.lFiwgo
• Antártida e Lrlar de1Addnfico Sur
dflXVLSIONpoLicuJuDicIAL USRUAI
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento

gc)NOTA N°	 /04.
LETRA: D. 5. U.

USHUAIA, 02 de diciembre de 2004

SR. SECRETARIO:

Me dirijo a Ud., con relación a la Nota N° 1875/04-D.P.J.U. "J", refe-
rente al Sumario de Prevención Policial N° 1476/04-D.P.J. U. "J", caratulado "DOMINGA
MARÍA BIONDINI S/DENUNCIK, en la cual se solicita se de respuesta directamente a
ese Juzgado.

Por lo tanto, y en respuesta a los puntos 1 y 2 de la mencionada
nota, se adjunta copia simple del expediente N° B-8133322/99, mediante el cual se está
tramitando la adjudicación definitiva del lote H-37-9, sito en la calle isla Soledad 44° 1555
al Sr. Carlos Mario Bianchini, D.N.I. N° M 8.133.322.-

Con respecto al punto 3, se adjunta copia del expediente N° B-
5102612/99, mediante el cual se tramitó el desarme de la casifía en e lote f-1-37-B

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

AL SR. SECRETARIO

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE PRIMERA NOMINACIÓN
DISTRITO JUDICIAL SUR
Dr. Maximiliano GARCÍA ARPON

D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales,,son y serán Argentinos"

JO E LARREA
Director de Suelo Urbano
Municipalidad de Ushuala

Es Copia fi'd

, 9. j

r/

/ Provincift dil
1 rillu?.

.:-.. del etkliaziikuz, :::UJr
1 AclimIteia :!.1 itt:its

^.1..e7'..

CZ	 ...: ....-Y:

( 1
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Parcela: 

USHUAIA,/ • 

CÁSA N°

N°
> S

JEFE DE FAMILIA
APELLIDO y NOMBRE

OCUPANTES

DOCUMENTO NACIONALIDAD FACi IE
.5

r•-n

) IC

GRUPO FAMILIAR
APELLIDO Y NOMBRE DOCUMENTO NACIONÁLIDAD F. NACIMIENTO

Sección:
BARRIO:

I Macizo:

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamlento de los mismos.

A los 	 ,...)")	 7;)días del mes	 año
•

Firma:

Provincia de Tierra del Fuego
Antáriida e lslas de/Atlántico Sur

República Argentina
Mun icIpalldad de Ushuala

Subsecretarla de Gestión Urbana

VERIFICACION DE OCUPANTES

CONSTRUCCIONES EXISTENTES
g DESCRLPCIÓN:

USO ASENTAM. TIPO ESTADO
Vivienda -- Trineo Alpina Bueno
Comercio Soquetes Cabaña Regular
Tall er Platea " 1 Agua Malo

OBSERVACIONES

EXISTENCIA DE CERCO:
Cerco Lateral:	 ÍJ NO
Cerco Posterior: 	 SI NO
Cerco Frente:	 1NO

ij 1

Relevador:	 Firma del Agente:,	 Legajo:

jaERTO IZAR11•10 VALDEZ
FIscales

Inspectot de lierras 
Muffic;palidad de tishl.sa\a

" Laa Wars MFMrials, GrArgiers y ag ndwiGh drif sur zon y arrri Amentinon."
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FORMA ACTUAL UBICACIÓN EN EL TERRENO 

11 ICACION:
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS

Cloaca:-	 Gas:

Topografía: 

Agua: Luz:
„

Observaciones:'"--L' 

Protrincia de Tierre dol Fuego
Antártida e Islas dcl Allantico Sur

República Argentina
MunIcipalldad de Ushuala

Subsocretarla de Gesti6n Urbana

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

" Lgrsíl	 Melviner4 Georgi;:35 y rEendwich dei sur, r:r3n y trr Argentinnrs."
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POSEEDOR DE ESTE DOCVMENTO
CIIMPLE LOS 16 ,AIROS,

Part. o Dpto.•

Barrio• 	

Pro(rIncia• 	
Fecha 	

La .;pi'eséntación del documento nacional de identi-
datl i -ekpedido por el Registro Nacional de las Perso-
nalí::tetiá obligatoria enlodas las circunstahcias en
ctue,sel: necesario probar, la identidad de las perso-.
das cernprendidas en esta Ley, tin que pueda ser
suplidolpor ningún otrd.documento de identidad,
cualquiera/fuere su naturaleza y origen.

i.'"	 I ..Ap5;.13:1 Ley 17.671.

Todeálas personas:Jle .,.existedpia vísible o sus re-
pres'entanteslegal~54-effigdas en la prósente
Ley, - etlán obligados a comunicar en las oficyias
seccionales, consulares o'.- que se habiliten como
taleal .ffil "oambio de domiciJio", oentró de los.treinta
01.1,s4cie habev'se producido la novedad. e
Át:t4i. Ley 17.671. . ,' 

',.•-•.•••	 • el	 •• • 't '	 •	 •• 1` .4'1 a •	 • ▪ 44•1 N	 SS	 1,	 •1	 <,,,
I	 •

• ••

• 1	 1	 • 	 N - <	 v

	

1N	 Ni	 fbfb%'t

-PARA NATURALIZADOS
ARGENTINO1

	 de 	

11	 41,1«4 1.104.1.C _	 • i
e	 . I.	 d

.es0	 •,,,
To	 •	 *	 1

• - .
. 0	 0	 a	

.
• •	 e	 • •	 e	 t

elre	 •.	 ITew we •	 /,

.)?
.;,--,.i.	

•

	

.	
y

',...	 7
-, • A 	 MICILIO	 1	 CAMEIJOS DE EQMICILIO4,
I Calle: — .. • 	 f-7loy70..	 : Cene: 	.	 ,	 ,..

.,11 -bi g	rs 	:5,9,D. to: 	 — '	 :I, N°: 	  Piso: -	_ .

,.4.1......\ ,,	 Ciudad o Pueblo • ' -

ti	

t
Part. o Dpto  '....	

./k
	 -Monoblock: 	

• •onci	
•

,, ,	
:	

0 old	 /	

\	
Barrio: 	

9!rvia • 	 .0411., 9 *	 : i

	

0 . 0 410 4; Idi /, ip,„,	 :	 	  Of. Ident. 1 

:Fecha
,i ;	 / I ii ir

JEFE
il. d ' •

Calle: 	
N°. 	

Ciüdad o Pueblo: 	

Part. o Dpto  •

Bárrio: 	 Monoblock• 	

PrOvincia:	 	 Of. Ident.` 	
Fecha 	

G	 t
Jefe Di . , ctos Adiijsavos

Dirección Suelo rbano
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DOCUME TACTiN E 1 NTIFIs. or POLICIAL S UAIA • 23
• •I

e octubre de 2.009.-

EZ
t.

Oftáideturdicial
ntinas

arcelo A. VEL
pRiff

fir93.

e

POLICIA DE LA PRO ÑCIADE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLA DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA

CERT1FICADO DE RESIDENCIA N° 3452/09- D.D.I.P.U. 

En la Divi ór n Documentacián e Identificación Policial Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Isla del Atlántico Sur, República Argentina, CERTIFJCA QUE:
DOMINGA MARIA BIONDINL De Nacionalidad Argentina, estado civil divorciada,
nacido/a ei 08/04/1.945, quien acreditó su identidad, mediante documento tipo
D.N.I N° 5.102.612, reside en esta provincia desde el 07/04/1.997 al 14/03/2.006
y desde el 07/08/2.008 a la fecha,	 constancia osrantes en	 egajo
Per- al N° 101.290, se expide	 iguiente'Certificado a pedido del Interesado
ypora ser presentado ante: LA M NICIPALIDAD DE US

~151
e	 _emn

Las Isias Mnas, Georgias y Sandwich det ur g),11,y
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MINISTERIO DE TRABA30, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SISTEMA UNICO DE REGISTRO LABORAL

CUIL/CUIT:	 27-05102612-3

BIONDINI DOMINGA MARIA

DOCUMENTO: LC 05102612

CONSTANCIA GRATUITA

Ud. debe tener un único CUIL/CUIT. Esta Credencial debe ser exhibida para realizar cualquier trámite
ante ANSES u otro organismo que le requiera su CUIL/CUIT.

"Los datos contenidos en la presente consulta, podrán certificarse accediendo a Ia página institucional
www.anses.gob.ar .

De acuerdo a lo dispuesto por el art. 1 de la Resolución D.E. 76/09, las Constancias de CUIL, el
Comprobante de Empadronamiento de Obra Social (CODEM), la Certificación Negativa y la Historia

Laboral emitida a través de la Página WEB de ANSES - Autopista de Servicios- NO requieren la
autenticación con sello y firma de un agente de ANSES. No siendo requisito válido para dicha

certificación, la impresión de sellado institucional y/o firma ológrafa de agentes pertenecientes a esta
ANSES".

Unidad de Atención TelefóniCa

130 (ANSES)

A SES
21/09/2009

Fecha de Alta 20/01/1998

1N9SdEllb0SeVlsi-4jnApQuQxlik=

Constancia Cuil	 Página 1 de 2
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AUDITORA MEDICAP.A. y T

Pta.Permanente 27-05102612-3227001547

Tipo y N° Documento Legajo Pecha de Pago
5102612 5102612 / /

INeto a Percibir: 11491 . 92

Duplicado

Instituto Provincial Autárquico

Unificado de Segudad Social
Apel/ido y Nombre

BI ONDINI DOMINGA MARIA
DependencIa	 Cat.

22

Cantidad

1352.40
4474.17

1471.77

1591.13

117.74
2311.55

2943.53

1:0 0

10/2009

Deducciones

1854.10

427.87

285.25
6.00

26.00
171.15

No remuneretivo

111 DIRE= PRYWAC. MEDIC
Fec Ingreso Antig. Ult.Aporte

01/07/1999
1

38ARos 06/10/2009
,C5digo Descripción del concepto

3	 EASICO
10	 ANTIGUEDAD
11	 TITULO

12	 ADICIONAL IPAUSS
14	 PERMANENCIA EN CAT

145	 DEDIC.EXCL.SANITAR
s 200	 ZONA
500	 JUBILACION REM.HAB
502	 0. SOCIAL REM.HAB.
508	 A.T.S.A.
512	 SEGURO DE VIDA
514	 SEGURO FAMILIAR
515	 SEGURO FACULTATIVO

Escalatón

Remunerativo

38.00

2770.370.00

SON PESOS: ONCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO Con 92 Centavos.-

Cargo

Slt. Revista Cta B.T.P. CU/T/CUIL Período

14262.29

o o en la cuentaeposltaimporte correspon len e a	 •e •e,
en la parte superior de este recibo.

ancarma ms mca a

Firma BenefiCiario
A.dmmr..e.

LP.A
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FQUO

61 11

40-11151

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social

IPAíj33

tfl

Jefa Divisfón-Persofial
IPAUSR

CERTIFICACIÓN DE TRABAJO

	 POR MEDIO DE LA PRESENTE SE CERTIFICA QUE EL/LA SR/A.

BIONDINI, DOMINGA MARIA DNI N° 5.102.612 PRESTA SERVICIOS EN

ESTE INSTITUTO PROVINCIAL AUTARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD

SOCIAL, DESDE EL 01/07/1999 COMO AGENTE CATEGORÍA 22 P.A. Y T.

PLANTA PERMANENTE, CUMPLIENDO EL HORARIO DE 08:00 A 16:00 HORAS -

	 SE EXTIENDE LA PRESENTE EN USHUAIA A LOS VEINTIOCHO DIAS

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, PARA SER PRESENTADA

ANTE LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

Mria Cristina G
biv. Atención al P
Departamento Ju

Juzgado Adm. Munici I delaFaltas
Uáhu

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINISTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

25 de mayo 151

Libre Deuda

Se certifica que BIONDINI DOMINGA MARIA, DNI5102612, no adeuda multas en este Juzgado. En
las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien corresponda.

Ushuaia, 04/11/2009.

Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional e/ efecto liberatorio del presente
,trumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas "
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cónyugeSU

Dncubino/a .	 ,	 NO on
djudicatarios ni pre-adjudicatarios de viviencla FO.NA.VI ., ni poseen lotes propiedad I.P.V., tanto en Ushuaia
Dmo en Río Grande o Tolhuin:

Iblervaciones:

o

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 

ente,	 el	 Area	 Social	 del	 I.P.V.
etni  "

(1 1?gr	 C1'19«-
F. s Wa i2.. 

certifica	 que	 el/la

Posee/n Lote Fiscal Instrume

........ ...... ........... .....
FECI1A	 FLRMA AUTO

>ITRE-Y-CióN DE CATASTRO PROV

Dgún Constáncias:catástrales.vigentes,:al

/S:perSona/.5:árribInienCionáda/s:

f4ez'-a 74ec-U÷ta-

'cllider'0/5erativo 	

	

ACLAitowpw~s~	

GENIRAL DiE PEMTAS

1,9-1 5tA. WV1..

tif

(: .A THsTwo

6 ---
44

Ibservaciones:  1/0 P° See‹• prQ p I ¿a-- e-5- PY1

-FECHA FIRMA'AUTORIZADA ACLARACIÓN DE FIRMA

SergioAn gt1 WIZ
Jefe OPisión

Dirección Grál. d.70Catestro....... • • • . • ...... • • . . •

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentína
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaría de Gestión Urbana

USHUAIA, k L . 5) k¿-)-) 40te_ J_SL Dcrz)V—
Por la presente solicito a Usted, tenga a bien informar de acuerdo a los registros obrantes en esa

'epartición, si la/s persona/s que se inclica/n a continuación, posee/n algún bien inmueble destinado a vivienda
la ciudad de Ushuaia.-

r>r/a	 2";‘06If 4?P' 	 64-	 /4-01, 

Tipo y Número de Documento . 	 (9-;"; tki 9 r	 /02,. 

:ónyuge y/o Concubino/a

>ocumento: 	

DIRECCIÓN . .:DE TIERRA.S FISCALES DE LA PROVINCIA 

InstrumentO: 	

	 11.8ay.j:)bservacioná: 	 O	 	 -Serg.ipi.Mmt W1Z 	
Jefe gpisión

Direccián Grai. d41•Catastro

'osee Lote Fiscal

41
/ 

FECHA :: 	, FIRMA AITORIZADA ACLARACIÓN DE FIRMA

Miguat Angel Campa
ri n Y ector cw-Me,,:;tiselltIttn•n/

Area Go.oai
Ushuala

ACLARACIÓN DE FIRMA

IPOTECARIO NACIONAL 

DSee Lote Fiscal /811-- NO	 Instrumento: 	 ,0920 	 ,é494,-¿nt; 

ibservaciones:	 .4	 e	
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3

Reg . Prop . inmueble
0	 /	 / •

IIII1I111111111111111111111
3751.z. (1,

N ° 0000.542-0

PODER JUDICIAL

Reg, Prop. Inzueble

89794 18/0D/2009

UNWHIMEM
756c

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

SOLICITUD DE INFORME (ARTICULO 27 DE LA LEY 17.801)
TITULARIDADES DE DOMINIO

1 OBJETO DEL PEDIDO

2 INFORMACION QUE SE SOLICITA: SI CONSTAN INSCRIPTOS BIENES INMUEBLES CÓN INDICACION DEL LUGAR

DONDE SE EniquENT5,m UBICADOS Y DE SUS DATOS INSCRIPTORIOS, A NOMBRE DE LA PERSONA QUE A

CONTINUACION :.SE MENCIONA.

3 .	 ...	 .	 :	 .
DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA 	 .. .'.' - ..:..,..

,.	 .,.
..

APELLIDOS	 )( r---:\--	 PC) K) ,L) ) K) 1

NOMBRES '	 \-1.( N) .„,tz	 lz./ZDIP,

MADRE. NOMBRES	 APELLIDOS

_E_ADRE-NnaaaEs Ae_Eww_S__________

NACIONALIDAD	 ESTADO CIVIL

CONYUGE. NOMBRES	 APELLIDOS

L.E.-L.0 -D.N.I.	 G> , 1 zz (-_, 1 z,	 C.I. N°	 POLICIA	 PASAPORTE

1
i	 LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO

4 NOMBRE DE LA SOCIEDAD

DOMICILIO

INSC. REG. PUB. COM .

INDICACIONES:	 A los efectos de una mejor información se recomienda consignar los
datos de. identidad contenidos en el "rubro 3". Preferentemente el nú-
mero del Documenio Nacional de Identidad. En el "rubro 4" se reco-
mienda consignar la inscripción en el Registro Público de Comercio de
la respectiva sociedad.

-

SOLICITANTE

 ,---,
FIRMA Y SELLO

1	 ,	 I	
,

oTv7) 1 N r	 —5--b0 C‘I ( N e dr	 kiz rtit k5
DOMICILIO

,

p	 \ R.,1 GoyG.,K)	 1 SSZ
TELEFONO

IMPORTANTE: Los datos que se consignen en el despacho del presente sólo revestirán carác er indiciario y no producirán efecto publicitario

alguno.

El interesado deberá : Solicitar informe dominial (form. 1) con los datos obtenidos, a fin de acreditar eventual vigencia de los mismos (art. 22 L.

17.801) o consultar el Folio Real respectivo.
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NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA

AN FRANCISCO CURRO
Delegacióvl Ushuata

riegistro de la propiedad Mmueble

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida
e Islas del Atrántico Sur

República Argentina

SUPERIOR TR1BUNAL DE JUSTICIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 1NMUEBLE 	 Presentación N° 89794

DELEGACION USHUAIA
	

Fecha Ingreso 18/09/2009

Emisión: 18/09/2009	 Pág.	 I

Nombre y Apellido / Razón Social: DOMINGA MARIA BIONDINI

D.N.I.: 8102612

IGJ / CUIT / CUIL:

LA INFORMACION REQUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DE DOMINIO
EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
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Sin otrd particular, saludo a Ud. muy atentamente.--

MINISTERIO DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO 	
le.010

CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS

Córdoba, 2 de noviembre de 1994

Sr. Jefe del Registro Civil de:

Villa General Mitre. Dpto. Totoral

Ref:S/N(01/11/94)

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle por intermedio la
Sra Dominga María Siondini, el Oficio Ley 22.172 

correspondiente a Autoscaratulados 3_10RAVANTE Juan Victorio Otra si DIVORCIO VINCULAR", para
que tome razón del mismo, se adjunta Giro Postal N° 0235018 por el va lor de $ 30.-,
habiendo esta Dirección labrado ya la marginal 

correspondiente.(acompaño acta dematrimonio corr
espondiente a los libros que obran en nuestro poder con nota de

referencia).

ga Biondin1 de F l
oravante">, los que hablan contraldo matrimonio por ante

el Registro Civil, hoy, a su cargo, el 1 de julio de 1963, 
según acta UP

22 de la misma fecha; la 
sentencia "supra" aludIda fue rectificada por el

auto a
claratorio que motiva el libramiento del presente y que,
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73142 •1 '1612 1410 131116

Clir•dbx

OM ON

9h4

953

1

CH

05.9,w4,

CAPAi;

RECIBO PARA EL PUBLICO

1111r-/023501
C6rdri: V:)

MODULO

REPUBLICA ARGENTINA 0235018
ENCOTEL

•GIRO POSTAL INTERNO  X

OO 6U0.11 - DTO. 6º cOrdoba	 DTO

dQ A1Q. te-re

1  Plikes.Y11;:".";?A

G E \1/4\	

GORO

"@111111•:• (E5CRIEME wmATcermaiirrnTéritifsr- 	 .5-arcr.
1~1111P UmIlr"

.1141.
EL REMITENTE DEBERA PRESENTAR 	

400titel$112.
ESTE TALON CUANDO DESA OBTENER 	 2 	 3 Elitllti1E1 01,1121:31::1100C11:11:11:11111 -1.	 • o	 S
INFORMES REFERENTES AL Gino.	 4- 	

PESOS

	  A  4  clE  AmovZ 

20(.2111  1070¿

T
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DreeZUre	 EL1SA TOLEDo
•	 cne	 7.t.711A ioe"
etmua Ç ,	 y d3 Minas
eogim ChunstrIpeldn JudIcIal

OFICIO LLY 22.172

C
NILFCITO (La Rioja), 19 de octubre de 1994.

Al seflor

Jefe del Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas de

Villa General Mitre, 
Departamento Totoral, Pcia. de Córdoba

S/D.

Tengo el agrado de d irigirme a Udi tn los autos Ex te. 
1412

_

13.910/88, caratulados: " FIORAVAN1E, Juan Victorio y otra (BIONDINI, Do-
minga Maria) s/DIVORCIO VINCULAR", de trámite por ante esta Cámara en lo
Civil y C

omercial de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia

de La Rioja, P
residencia a cargo del suscripto doctor Daniel Alejandro

Flores y S
ecretaría en lo Civil "E" bajo la titularidad de la doctora An-

tonia EliTbna-1Télat competente erTribaál-liáráTaitélidirren la cau-
sa en razón del Gltimo domicilfo conyugal de las partes, 

l ibrándose el
p resente como ampllatorlo y rec tificatorio del que le dirigiera con fecha

28 de mayo de 1990, a fin de que se sirva inscribir en los libros respec-

tivos de ese Registro Civil la rectificación ordenada en relación al nom-
bre de la 

sefiora D0I1NGA MARIA BIONDTNI (L.C. 5.102.612). El oficio que

el presente amplia fue librado en los autos del rubro, en la fechn

i
ndicada, a efectos de que se inscriba el divorcio vincular que se resol-

viera por 
sentencia de fecha 9 de agosto de 1989 en relación 

a los ex-
cónyuges Juan Victorio FIORAVANTE (C.I. 

11.069.927) y Dominga Harla

BIONDINI (L.C. 5. 1 0 2.612)_,..(y que, por error, se hizo figurar como "Domin-

ga Biondini de Fl
oravante">, los que hablan contraldo matrimonio por ante

el Registro Civil, hoy, a su cargo, el 1 de 
julio de 1963, según acta N°

22 de la misma fecha; la sentencia "supra" aludida fue rectificada por el

auto aclaratorio que motiva ei llbramiento del presente y que,
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tranScripto a esos e
fectos, en su parte pertinente, dice: Chileeito, ca-

torce de octubre de mil nove
clen.:os noventa y cuatro. AUTOS Y ViSTOS:

Y CONSIDERANDO: ...; SE RESUELV : : 10) Rectificar el dispositiVo primero
de la sentencia'df , lecha nueve	

de agosto de mil novecientos ochen,tr .y
nuev (193

T A Plowww..

nla Elisa	 Secretarla,

37	 i( 1.raridn

-íz -(1.1 Florayante", debc de-.01r),XIONA DOMOZA

—
el Alajandto- Wdres^-2, - •lez	 Dra. Afl_

Se le hace saber que la seGora Dominga flarla Biodini queda auto-
rizada para di ligegclar el presente, a cuyo fin puede tomar todas las me-
didas que resulten conducentes, Inc1uso, sustituir facultades 

en letrado
de ese foro,,__

Saludo a l.seGor Jefe muy atte,

.`	 FIn9Ft

,
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.. 1 . •	

411,. IfioNIA ELISA TOL EZ"..rD

•

• ,01

la

original que

.Te z,43-42.8oaiv.E.a fito.v té

El7Mr.TA,IYA "D"
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eollunr11 Ciretylsr.11p6I6t: jultIM
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PAL.,Por oficio Ley 22.172 de la Excma Cámara Civil, Com., de la 2° Circunscripción Judicial Secretaría T
de la Ciudad de Chilecito Prov. de La Rioja por Oficio S/N de fecha 19110/94 y en autos "Fioravant
Victorio otra (Biondini Dominqa María)-s/Divorcio Vincular" se rectífica el dispositivo I° de la s
de fecha 09/08/89 Expediente N° 13.910/88,en cuanto al nombre y apell,do de la conyuge, siendo lo
"Dominqa Maria BIONDINI" .Córdoba 1/11194.- 	./
AV/94.-

/-
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-1 _.;;;;•••"4„. 15..01 .itsis. LEL is4.1(-)•,
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profei

keg,7'"2

domíciliada

y Doña	 .
nos d edad, de naciot alidad-
	 domiciliada

74/	 77-e- hija de Don
nacíonalidad. c'-

y domiciliada en •

Ambos comparecientes expusieron: que era ...su voluntad casarse, tománctose reciprocat
, te por marido y mujer y que, no había imp

matrimonra----1 ¿Pa 0,.-7 "e-r  ..--)-0
..- 	42....	 ¿It•-V40.. (Z11/ ,

.ne. ..<4"	 	  .ezr7 er- 4.5 '. e 	  40...
/07(0 0

ue
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y de Dolía 	 e7,' 
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• •	 .......... • .	 .	 y si ella se otargaba por 
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y 
mujer, habiendo. contestado tarnbién que- si, 

yo.-el infrascriptj el•ca	 c e Registre
Civil, en nombre de	 L y/y en ejercicio- de) •Ifi r, isterio de cine	 rne. invi st .e,deolaro.......... ;;) ...	 . 4. P.	 .	 ..	 ....Zt??.".•`
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Provincia de Tierra del Fuego
Antartida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Subsecretaria de Planeamiento y
Gestión def Espaclo Urbano

LARREA
or de Tierras Físcales

S.S.P. Y G.E.0
Dire

k

JO E L
rect

EA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN N°	 (1 /02

USHUAIA, 09 de Mayo de 2002

Sr. Damian Gabriel PRADA
Calle: Puerto Español N° 738.
USHUAIA

Me dirijo a Ud., a los efectos de notificarle que en relación con el pre-
dio denominado catastralmente como Sección 1-1, Macizo 37, Parcela 14, se ha dictado el De-
creto Municipal N° 325/2002, del cual se adjunta copia autenticada.

Asimisrno, se pone en su conocirffiento que podrá interponer recurso
de reconsideración contra el mencionado acto en un plazo de DIEZ (10) días de notificado del
mismo, conforme lo establecido por el artículo 127° de la Ley N° 141.

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

NOTIFICADO:
ACLARACION:
FECHA:

e_j\l-Qpie cDfj	 t-
Ca--) e—k-Livu o

ca__S	
0,6291-L-N

0A.	 ck\

0/(c-Ls '	 zyU	 5 /c9 2

(5\ -

,
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, s

.S.P. Y G.E.0
serán Argentinos"
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Sección:
BARRIO:

¿/
CALLE:

GRUPO FAIVEILIAR

1111'..-~~~1 DOCUMENTO NACIONAL1DAD F. NACIMIENTO
APELLIDO Y NOMBRE

CONSTRUCCIONES EXISTENTES DESCRIPCIÓN:
USO

Trineo
ASENTAM.

ss, 1 Agua

Alpina
Cabafia

TIPO ESTADO OBSERVACIONES

EXISTENCIA DE CERCO:
0

NO
NO

Cerco Lateral:
CercO Posterior:
Cerco Frente:

Vivienda
Cornercio
Taller

Soquetes
Platea

Bueno 
Regular
Malo

Los datos consignados tiene carácter de declaración jurada,
haciéndose responsable el firmante por la omisión o
falseamiento de los mismos.

Firma:

Aclaración:/
A los / 2 días del mes de 6/A741.-0 	 del afio 20.1.0

Provincia de Vena del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República ArgentIna
Municipalldad de UshualaSubsecretarla de Gestión Urbana

VERIFICACION DE OCUPANTES

USHUATA,	 /C2 //

ár.a.

DOCUMENTO NACIONALIDAD F. NACLYIENTO
)111~~11111~11111~1~1

Relevaclor: Firma del Agente:

•	 -.0/1

Legajo:

1

Div. Notif, y	 ri'
••	 •

Macizo:	 7--	 Parcela:
CASA N°

LE..5 iderlf fvirs, Gerzglazy rSendwich drsí rSur, rscin y wrán Argentinryz."
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FORMA ACTUAL UBICACIÓN EN EL TERRENO

Observaciones: .  t/t V 1 4:21-f	 --s e4-04

, 	

C/(5

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del	 Sur

República Argentina
MunIcIpalldad de Ushuala

Subsecretarla de Gestión Urbana

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

UBICACIÓN:
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 

Agua:	 Cloaca:	 5-t 1 Gas: s	 1 Luz: 

" i-E.G	 Gaorgiefl y 5P.nriv4ch ded	 n y lerán Argentinws."

462 - 14/16



?J/'

Firma:

BUsT0E:
;:r3	

Or..)currient^
udyana ucl

Provincia de Tierra del Fuego
AntártIda e Islas del AtlántIco Sur

República ArgentIna
MunIcipalldad de Ushuala

Subsecretaría de Gestlon Urbana

usHumA, 2 8 ENE 2010

CITACIÓN N° 

Dominga Maria BIONDINI
Domicilio: Hipolito Irigoyen N° 1550
Ciudad de Ushuaia 

Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle se presente a la brevedad
posible, en las oficinas de la Dirección de Suelo Urbano dependiente de la
Subsecretaría de Gestion Urbana, sitas en Arturo Coronado N° 486, 1° piso, en
el horario de 09:30 a 13: 30 hs, a los fines que se le comunicaran.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente

Aclaración: 	

Tipo y Número de Documento:

Fecha: 
0 ¿f	 DZ 

/ 
	

Hora.	 hs.-

" Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos."
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